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s;¡;-) ;'l,r;co)",('s pror¡~:s cl' Jos '/ici:p1'l"sidenlcs:

,,\ S:'!;,li~;.:;r ,ji rr.::-,!der;1tCn los casos en que dich0 carg;) estuviera
\-::~;:;:HC :' (';l !e:; d(> 3t:<;('n':1~, o cnfermedad. L<l sustilw:ión ~c Ilnará a
c:JLYI en 1., :o;'n'2 ~j'J?:-: e.';'abL:zc;, en el Regla;"1cnto d..: Funcionamiento
~L; Cümeic.

b) C;I.::t)~:":Jr con el Pr'~si,j':';nle e-n lOdos los ;:SUnlOS pJ.ra los qu~
"3:1 lTcu:?nd')$.

c.l Cu"l:s<;u!,~rü Ol1'2.S que ¡es se~n exp:"('!';:m:ente d('kgadas o
C;·,:''--;::;C'l1G"dJ., p0f el Pleno dd Conscjo.

-\:-L 15. r;: SC'~I·c.'c,.ic.-l. El Con.<-:ejo. a proIJll(>:,~a de su Presidente
. en la íOrJ~l;:' que ;;:s:J.bkzca d Reglam:nlO de Org<!nización y
Fun,·.:oI1Jrnic::¡o. 1;or;1branl un Secrctario, que aSlsiir¿ a 1<i.S sesiones de
"lF· dist¡nto~ L'I"2,_1nOs con \OZ y sin vOlO.

" Sor; n,.:rJ~-iones dd Secre13rio:

~,) - D¡~j:;lr)' cOlJrdillJr, bjo las directrices gcn(,Ja!cs de! Presidentc,
!!:'~ ~-~ni('io:_ h~C1~icc!:-, y ;¡omlnis:r::t)yos del Consejo.

l.' L':\:'!,,:2,. ,1..:13 d(' !o d:bJlido y n,~ordndo.

() E\r,dir ccnif¡c:lcioncs de:! coníenido de las Aclas.
oJ C;(J;.'I',¡:':· cuslOdi:Jr la GOCl:mcl1ución.
cl TI:jn~j::iT' los Acuerdos :.:.dopt::ldos.n LJs d::'m;~s funf_'ion~s qll~ k encomiende el R('g1Jl~1enlo.

.';¡'1, 16. R..'¡;.'.1i1l0¡;O de QI":'<.7l1i::ac iól1 r FlIllácnilllliC'/1lo.-I. El
COI'S<;O ;tp;"obJr~ d poyecto d.:- Reglamenlo'de Orgoninción y Funcio
':;:¡miel:'o. l':¡ el qu~ se rc:gul::ri el régimen de ndopción de- los acu('rdos
de sus distln10s órg:1!lOs.

_. LJ. .ft<11\J. ce C3sti1la y León, en el plnlO de dos mcscs. aprobará
cl ¡~;·;l.1;¡h-nto por D:-::re:o, sicnlprc que ~.C ¡:,juste a lo cSlablecido en la
pr,-'su1le Ley.

3, En lOdo (;150, d Reglamen10 rcconocl.?rá el derecho de los
J.iscr::p:l11tcs a ['JrJyn¡;;,;r votos particulJres. que debcrjn unirse al
;]cl'~,:,¿o (C':.; r:~;:'0ndi('nl'::, y (513bkcerá los proccdimienlos de elabora
l jón de los acucrcos.

.,\n. 17. R/gil!!en de! Persond de! CV/lS(:/o.-EI Personal del Consejo
~:r;í ,ckccJOn:llio por este de acuerdo con los principios de conrurrcncia,
1~10ril0 y pL:bllCidJd y non...bmc1o por s.u Presidente. Su rcgimen se
~>stJ.Uccerj en el rzeg!nmeIlto de OrFI!1ización Y Funcionamiento.

TlTULO IV

;'.rt. 1El. F¡¡WI¡c/MIÓI/ v li!C'dios.-I. Anualmente. el Plena d~l

CvLSCj:) cbbura2 un antc;:::ro)ec:o de Presupuesto de gas!os, que será
rel~;illd'J J. la Junta de CJs¡illJ y León para su aprobación e incorpor3
c>":n a Jos P¡"~SUpll~stoS GCllerales dc la Comun:dad Autónoma. En el
SU¡)U~'sto Ce quc la Junta d.:: Castilla y León inlrodujera modificaciones
(';] d Alitcp0yecio elaborado por el Consejo. deberá acomp:1I1ar este,
cuno Jnc,\o, a 1<1 d,)ct:mentJción presupucst:J.ria remitida a las Cortes
R-::Óona]cs.

La i.'ondició:1 tie- mi'.:-mbro dd COl1s':-io no dará derecho a
r::fibilcicll ';;('0:10;;·,)C". Exclusivamente se pcrc¡'birán las indemnizacio
ncs c]uc prc'ccdJ!l ~:'-or aosistcncias, dietas ele despl2zamicn1os y gastos de
ic!(c~r¡"'c'ción, que tendrán la cuantía establecida p,ua el pcrsonai al
servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma en
~u grupo ~uperior.

DlSPOSICIONES TRANSlTORIAS

P,imcr:L-Denrro del plazo de treinta dfas siguientes a la publicación
Ó' la prcse¡llc L,';'. S'~ prúcederá a la designJción de los miembros del
Cunsejo en el modo establecido en la misma.

COfl1Ur;icJcas i:.s dc~jfnaciones.a la Junta de Castilla y León. esta,
J~::l,O cie lG~ trcjnt'l ói¡¡s sJguientes, proc~dcrá a su nombrJmiento
111 ('¡j;;:::1!(' D('("f('\O. que. asímisl110. contendrá las previsiones. en orden
:t la c~'!cbr2c;ón d<: l;:¡ sesión constitutiva del Conscjo. Has1<l tanto no se
b;::-:11 c:fCC1Ui'tdo los nombramientos de Presidente y Secretario. el
Ce,;:<:.:') s,;:ra rre~ici;.:o por el miembro de mayor ('dad, aetu:tndo como
S~:~~:~~r~c el mjs joven.

S~bunG:-:.-El Cu;~.~:jü Económico y Social pfQpondrá por mayoría de
G(;~ ;:,.:rt'(>:> lJ J.i-':-()b:,~j\Ín d~ Sil propio Reglamento de Organización y

,·FL:C:C"lon::m;e1l10 en el ¡:1JlO máx.imo de seis meses, a p:ll1ir de la
pUtolic<:ci6n de esta Ley eH el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Tc,crr::.-S(' ::,uioriza a la Junta de Castilla v Lr-ón a ef:-C1ll2r las
{k-:2cionc5 nccc"~:¡n:l.S, con cargo a los Prcsupues'tos Generales, para el
í":;¡~'Jon:lm¡cnlo (ll.'! Consejo hasta l;l aprobnck,n de su Prcsupues:o. De
tJk:, dot:JC;OIlCS :,c d,:rá CUlT,¡a :l las Corles de Casolla y Lrón.

DJSPOSIC10l\TS AD!CIO:'-JALES

Prirncra.-Cu:J.noo 2lgu;)a Ó~ l<:s O:'pniz:lciones repn.:SCf'18das en el
ConsejC' sufriere. Dor mOli\'o$ l'leclora.ko,. :~~lcr;Ki(;n en ctl~nto a su
1"epres:nl<Hi\'idad. el Con:-;('jo ;lóp~;lr.i su UJ!:1poslCión <!I ¡¡ue\'o estado
en ('1 p:azo dc dos mes~'s 2. prtir (k 12 r:ul:1i~<J("ión de lo:) l'esult:.:d0S
dcfinit,\,os.

SCf'unda -La Junla de Cas1il1a ) León dicíJra 1'::'5 disposiciones
ncre5arj;:¡s para el dC$~rro!lo y aplicación de esla Ley.

DISPOSICION FINAL

La prcse-nlc tey enlrtlra en \"igor el di;:: siguientc JI de su publicación
en el «(Bo1ctin Ofici31 de Castilla y León».

Por tanto. m3ndo a 10do~ los ciudad:ll1os a los que sea de aplicación
C5ta Ley LJ cumplan. y <l les Tribunaks y ,':"utorid;.¡des que corres¡:.onda
que la ];;:¡gan cllmplir.

Val1"dolid. 28 de noviembre dl' 1990.

J[SUS POSAD,\ t-IQRE!\O.
P¡OiÓCnlc d:: JJ JtmlJ de CaslilJa y L::ón

(1"INIl,;,.'.1 ,'11 "/ ,<¡kifflli o.i;"¡"f de CU'>li:/,J .\' L,<;iJ' ¡¡¡i¡,;,'!,,} ]-11, de 1'; dcd¡áclllhe de J'Jt;O.j

LEY 14/1990, d~~ J8 de ncricilihr(', de COlicc!Jlración
Paralaria de Caslill..1 )' LCÓI1,

Sea n01orio a todos los dudadJnús que 13s Canes de Castilla \' León
han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo 'que se
c~t3blrce en el <lf1lculo 14.3 dd Estatuto de AUlonomia, promulgo y
ordeno la publicación de la siguienle Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El EstJlu!O de Autonomía de Castilla y León atribuYe a la Comuni
dad Autónoma, en su artículo ~6.1.9 ia competencia exclusiva en
malcriJ de a2.ricu!lura, ganaderfa, índustrias agroalirnclltarias y zonas de
montaña, de acuerdo con la orde-I1Jción general de la economía. Tal
competencia permite a la Comunidad Autónoma de Castí:Ja y León la
rl'gulación espeeffica de materias muy importan les en el desarrollo de su
identidad, de la que la actividad 2Rraria es e1emcnto esenciaL Los
prob!emns derivados dC' b fragmentaci¿n de las explotaciones agrarias,
aC"emuados por las consccucnClas dcri\';Jdd3S de la enlrada de Espai';a en
lJ Comunidad Económica Europea, !1;¡t'Cn necc~aria una regulación legal
que permita atender Jos aspcctos concretos que-. en materia de concen
tración parcdaria, ofrece las circunstancias fislcas y sociales de Castilla
y León.

La posibilidad de transformar las cstrucluras ograrias de Castilla y
Lcón exige instrumentos ade-cuades a lns circunSlJncias de la misma, y
atendiendo asimismo a105 principios de la Ccnstilución EspJñola. El
::lrtíeulo33 de la misma ha sei1alado la función social de la propil'd<?d
y una nueva Ley de Concentración ParcclJria liene que tener en cuenta
este mandato de la suprema norma, cemo asímismo el reconocimiento
de la propiedad privada. Estos aspectos postulan la necesidad de una
legislación propia de su tiempo histórico y social, qul.~ pueda atl'nder l.as
transformaciones de todo tipo producidas en nllestro pafs y concreta
mente en la Comunid:d de Caslílla y León. La Ley de Reforma y
Desarrolio Agrario, aprobada por el te:\1O refundido de 12 de enefO de
J 973, ha sido un instrumento jurídico \'aliosisimo para que bs transfor
maciones de la vida rural española, at'solu!amente precisas para la
subsistencia de una vida agrícola digna y rentable, pudieran operarse.
Aun reconociendo su altura técriica, el cauce parlicipatorio que abrja a
los afectados, y la operatividad que permitía a la Administr::tción.
ex.isten aspectos de puesta 31 dja qu~ requieren un texto legislativo más
cercano a la realidad socioeconómic2. de Castilla y León y a los tiempos
presentes.

Esta Ley presenta novedades impOrl3ntcs que parten precisamente
de la necesidad de contemplar la concentración parcelaria como un
proceso integrado en otro mas amplío C0l110 es cl de la ordenación del
territorio. Y para ello se ha tenido en cuenta de forma esencial la
prokcción del medio natural, con rC5peto absoluto de los valores
ecológicos, paisajfsticos y ambicntak's de las zonas sujcl:l~ a concentra
ción parcelariJ. así como del pa1rimonio cultural cxi~tentc en las
misma~. Y esto no cs solamente una dcciaración de principios, sino una
constap.cia pragmática reflejada en el conjunlo de! ~rlicul¡¡do. La
prohxciór¡ del PJtrimonio Hislórico AnislÍco. la proyección del impacto
ambiental deben generar una armónica conjunción con l¡¡s transforma
ciones operativas dC' las explotaciones Jgricolas. La potencíación econó·
mica de ~stas se armoniza, pues, con los valores generales, ecológicos y
culturales señ2.1ados. .
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O:r:. íntl()\,.1ci6n ¡mport~lJite pJrte- de io. concepción de la CODeen!'J·
c¡ón prce)¿:¡rla comO una bb0r saEd~ría y colcCtiva, en la que los
<1!:~ctaJ(I.s por la mis!l'Z!. tl'.:-ncn una prcs:~nciJ deci:;j,-3, J. Jo largo dd
¡:,,·ocdimit.'nto. La CTC¿:¡C'jÓr. de bs Juntas de Trab:!ju de cOllc'.'r.tración
p:::rcdaria es cLmento csc¡,ci:ll p<Jra rellejar este C:luce p::.nicipatorio,
que prc!-,clldcrá en una rCillizilción tL'~'"jGl de los tr3bJjos de gran
ak'¡¡ncc. ~~ red;¡n~¡ón.dc.l Estudio Teenico Previo, piCZ3 esencial para la
consc.cuclün é.c los ObJ::tlYOS tr;:¡zJdos por la Ley. cuenta con la presencia
csencd de esta Junt3, que, Li su vez, tendr:\ !<.lmbíen Uil2 fundamcm;¡]
!Jbor. de JSCSOfJm!e.nto tCcnico en jos trabajos que se n:Jlícen. Se
n1Jntlcncn las Com¡slOnes Locales de conc('ntración parcel.1fia, teniendo
e:1 cuenta en su composición 13s trJnsfornnciones operadas en la vida
social y poli1ica del país.

Otro aspecto 2. tener en cuenta es el relativo a la creación de un fondo
de tierras con la finJlid:1d de fil'2'jorar las explO!aciones existenles O crear
otras nu(".'a,>, siempre desde principios de viabilidad y racionalidad, a
fin de que su rentabilíJaJ sea la suficiente, de acuerdo con los
pardmctros est<1b!ccidos en 1;::. Comunidad Económica Europea.

Tambi¿n puede considerarse como una materia nueva la refacnlc 3.

los procedimicotos especiales de co¡¡centración parcelaria induida la
concentración de lOnas coneentr<id;IS con anteriorÍ<bd a fin de conse"uir
s.u orden:Jci6n integral, la cspeciiiciJad qU(' r¿-quiere la ordenaCIón d~bs
tler~J~. <:.fcc!Jd::s por $r;;J.n.des obras públicas, y t3mb¡~n desde la
poslbtlldJ.d de la reaJ¡zaclón de las opcfJcioncs de concentración
parcelaria por los interesJdos aún con la vigilancia v control de los
servicios de la Administración Autonómica. ~
.. Por lo ,demjs, exis.tcn ci::-rtD.s !1lodifiC'aciones rcspecto de la kgisla

('lOn Jotenor en matenas C5p::-cíficas del procedimiento ordinario como
1:1 actualización de la tipifi..::d..:..d san\:":om.dora y de sus cuan'..ías: desde
un principio general de coordioJción sust~1l11iva y formal de lOdos los
órgJl10s de la Aéministración Autonómica.

Asimismo, ha p¡:¡recido proc('dc;lte pJrJ. la operatividnd de este texto
legal, como instrumento de aplio..:'ación directa v praomática que afecta
por igual a la Administración v a los interesados l~ reordenación del
<1~ticubdo desde el punto de v¡"sta prvcedimental. 'de tal forma Que los
dlsgrcgJdos en la Ley Est.ltal aparecen ahora conformados en un orden
lógico que permite la vísión global de todl)s Jos escalones del complejo
pro.:-cso que lleva a cabo la tramforrnación de la propiedad rústica.

La Ley se estructura en un titulo preliminar, otro rehllivo J. las
norm:l~ o!'gánieas, otro rderente a las unid.xks mínimas de cultivo en
!as zon.~s ,concentradas, el de procedimiento ordinario, d relativo a los
pfo('cd;ml~nlOs especiales, obr<ls y mejoDs el siguiente y por último d
que tr2ta del fondo de ticrrns. Se di\'iden en CJpitulos, sobre todo el
titule> lII, que trata dd proc..:climier:to ordinario. El numero de 'articulas
('.s de 101, !1¡js ~~s disposiciones Jdicionaks, dos disposiciones tra!1síto
n~;s, dos l.!lsposlclOnes finales y una disposición derogatoria.

TITULO PREUMINAR

Articu!o f.o Es objeto de la presente Ley 13 concentración parcelaria
y b estmeiur:l:::ión d('l suelo rústico PJra promover la constitución de
t><wlotncioncs económiCé:mente viables t:n el marco del conjun;o de
acciones de orden.1ción dI?! territorio y la consiguiente annoniznción del
derecho de propiedad y la función social de la misma, de acuerdo con
lo establecido en la Constitución Españob.

ArL 2. 0 1. En lJS zonJS donde la parcelación de la propied2d
rustica o la d~ las explotaciones revist1 caracteres de acusada gravedad,
se lk"~rj a cabo ia concentración parceklria por razones de utilidad
pública.

2. ~<ll\"o los casos e5pecj¡¡les previstos legalmente, la concentración
p,¡rcclana será acordado. por la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería correspondiente, y previo informe de l;:¡ Dirección Gener:¡l
competente.

3, Acordada la realización de hl conc(:l1tración, esta será oblig:l1oria
p;l[a tojos los prop¡etJrios de fincas aícetad;-:.s y para los ¡itubres de
derechos rí.'ales y siwD.cio~es jurfdicas existentes sobre elbs.

4. Los g¡¡~tos que ocasionen kls oDer<lciones de concentración
parccJ:Hia serán satisfechos por la Comunidad Autónoma.

Arl. 3.° 1. La concentración parcel:lria tendrá como primordial
finalidad ID. ordenación de la propicd,:H.1 rústica, con vistns a dotara las
explotaciones de una estructura adcclwda;:¡ cuyo efecto, y rt:alizando las
compens'::cJOllcS que resulten necesarias, se proCUr.3.rá:

a) Adjudic:lr a oda propietarío en coto redondo o en el menor
número pcsible de fincas de rcempl:lzo, un conjunto d,: superficic v
lh::;~l'hos Cl:yO '.a1or,. según. las Ba.ses de la concentración, sea igual nl qué
en ,J.s r.~J~mJ.s hublCTa SIJO ::iSlgnado a las parcelas y derechos que
.:lnlenorn1en!e posda. :\ tal fin poddo realizarse compens<icionl's
objelÍ\Cas. en función de criterios y valores que se establecerán en las
Rlses, (':-JIre diversos culti,os o entre derechos dominicales de aprow~

ch:1micnlOs de suelo. \ udo y P¡¡stos.
. _b) AdjuJicJr contiguas b~ ~ncas integradas en una misma explot,)·

ClOno aunque pcrtcnezc:.¡n a dIstintos propietarios.
cl Suprimir las C\plot~Kionl's qu~ resulten anti~colJó:nic;:¡s o

~lt;Jlh'¡H;..¡r e:1 lo posible su superJicie.

.el) EmpJ;:¡zJr las n;.Jevas fincas de forn1:¡ q';e p;,¡clb ser ::nendida O'e'!
mCJor modo su explotJción desde d lugar en qt:c r2diq:.1c la cas;¡ d.:
boar. o la vi\-ícnda dd intercsJJo, o su fincJ. más ic,p0:-tanle.

e) Dar a !as nuevas fincas acceso directo J bs \ÚS de comunica
ción, í='Jra Jo que se nlodific:nán o crearán Jos c:¡;n!r;o5 prC'cisos.

.., Sr: ~l'monizará el proceso de concentración prce!aria con '1:1 -
conservación Gel mdio natural.

TITULO PRIMERO

Normas orgánicas

Art: 4.° Correspondc a la Junta de Castilla y Le6n, a través d-:- lJ
Consejería de Agricultura y Ganadería y de la Dírercian Gencr:ll
compctente, llevar 2 cabo 1Js acciones rc,::;uloda5 por es~n Lev.

Ar!. 5.° L Las Junt.:::.s de Trabajo de concentr:t('Íón p<¡réclaria son
órganos colegiados a los que corresponde colaborar con la Adminíslro
cion en la daboración del ESlt:dio Tecnico Previo J ql¡e se reli.cre d
articulo 18.

Una vez declarada la utilid:::d publica de 1.1 concentr::¡ción, la Junt.:J
de Trabajo 2uxikwi. a los servicios t¿'cnicos de la Administración en los
trabJjos de investigación de la propiedad, clasificación (le ti¡:rr:¡s v
n:antos otroS les sean requeridos al efecto. .

2. Las Juntas de Trabajo de concentración parcelaria esiJrán
con~ti.tuidas por scis agricultores de 13 zona, elegidos por asamblea de
P:Ht¡ClpJnlCS cn la conccntracJón. convocada v presidJda por el Alcalde
Do inSl:lHcia de la Consejería. .

Forll1~)fj pilfte de la JuntJ. de Trabajo, además. un rcprcscnlame del
Ayunt:lmicnto designado por éste.

ConvocJdos los miembros de la Junta de Trnbajo por la ,-\dminístrJ
ción y constituída ésta, se procedcrá a lJ elección de un Presidente de
cntr.: sus micmbros clectos, que actuará como su portavoz.

3. Si el ámbilo de la zona objeto de solicitud de conccltlfJ.ción
parcelaria se extiende a m.:ís de un término mt:niciDa! o afecta a una o
más cntidJ(ies loc;:lles menores, se constItuirá llna Jllllta de Trabajo por
cada uno de los municipios o cntict;:¡dl"s afectadas.

En este C:1S0 el representante de las Juntas dc Trabajo que se
menciolla en el ::J.rtícuJo 7.° como miembro de b COD',isión Loe::!l de
conccntrcición parcelaria será ekgido dc entre los mi¿-mbros de ladas bs
Juntas constituidas.

.f. Firmes las Bases de la concentración, quedarán disueltas la:;
Juntas de TrJbJjo.

An. 6.0 L Las Comisiones Loc:tles de concentración pafcc!JriJ.
son órganos cole3Í:1dos a los que cOffl..'sponce proponer a l:1 Dirccciór,
General las D<lses de la concentración p;:¡rcebria n que se r(:ficf;;- d
articulo 17 de la pr\.'scnte Ley.

2. Firmes las Bases de la concentración, quedará disuelt;:¡ la
Comisión Local que las hubier!;.' propuesto.

A.n. 7.° l. Las Comisiones Locales de concentración p:1rce!Jria
estarán presididas. con voto de calidad, por d Juez de Primera Instancia
a cuya jurisdicción ~rtenezca la zona~ si hubiere var!c>s, por el Deo.r:o
o por aqll~J en quien éste d~lcgue. Sera Vicepreúicnte el Jefe dd
S~f\icio Territorial de AgricullurJ y Gan<:ldería o funcionario en quien
dl'1egue. Formarán parte de ella, como Vocales, el Rcgistr.::dor de la
Propiedad. el Notario de la zona o, no habiendo detcrminJción de zonas
not;:¡riJles. el del distrito a quien por turno corresponda: el Jefe del
Servicio Territorial de 1\1edio A.mbiente y Ordenación del Territorio o
fun~ionario en quien delegue; dos Ingenieros del Sen'ido Territorial de
Agncu1tura y Ganadería con aCtl!;Jción en la ZO¡1a; los .·\lc~ddes y
Presidentes de las Emid:1dcs Locales correspondientes: trcs repres::-n¡;:m~
tes de los agricultores de la zona y uno más en rcpresentación de la Junt:1
de Trabajo de concentración parcelaria: un representante de IJS on23ni~

zaciones agrarias legalmente constituidas con implantación en la zona,
elegido por ellas.

SI exis1Ícra en la zona Cümara Agraria LocJ.l u otra Corporación ele
derecho púhlico con fines C$p('cíficamcntc 2,grarios, el Pn:sidente form:.
ra pnfi.c de la Comisión LOCJl como Vocal. .-\ctunrá como Secret3rio de
la Comisión Local, con voz y \'oto. un funcionario del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadcria con actuación en la zona que
desempeile pucsto para el que se r.:quiera el título de licenciado en
derecho.

2. Si cesJ cualquicr miembro de la Comisión Local en el CJrQO
público que dctcrlTIll1ó su nombramiento, cesara asimismo de forma
autom:itica como miembro de la Comisión, procediéndose J. su inme
di<.!ta sustilllción por quien le sllCeda en el c:1rgo,

3. Si en el momento en que deba procederse a constituir la
C<Jm¡sión Local, ('sta Y3cante cualquiera de los cargos públicos i1 que- se
refiere el párrafo primero dc este articulo. ocup~r;i proY¡si0nalmcrit~el
puesto correspondH:,nte en la Comis¡on Local quien dcba asumir
legalmente las funciones respectivas.

4. Si la "lon,} Je concentración determinada al acordarse la misma
se extiende por más de un término muniCIpl, se constituirj la Comisión
Local t;'n el lugar y con los funelOnaríos y vocales Jelt¿'rmino Jfrctado
en la mayor mcJ!d,::¡ por la reforma, incorpordnaose a aql:eJ!a d Alc:llde
y un a<;ncuhor por cada uno de los demás tcrmines municip:::l!es.
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5, b Comislón LOCJ] lendr;í su domicilio en ):¡ sc-d::- del Anl11ta~

l' ;cn\o C, lk ]3 En¡iJJd LOC;ll que corn·sronc!s. o en el j(IC;l! que ~e

;lCucT(le hnbil:¡3r al n:spL'ctO. a los solos ckctos Je c(').::b;-JC'ión de
rc;~'¡)oncs. public;]Cl\)!1 y nposítiól1 de do('"umcnlos c informaciones
Of;¡lc'S, Los L~Scrjtos ~ okg<lciol1cS dcl1cr;in presenwrsc en l;¡s olicínas
pf(l\')nciJlc~ o ccnlr;J!('s dC' 1.:1 Conscj,:-riJ de Agncll!turJ y (i':l11adcria o
e11 C,¡;úJuier:l de Jos Juga:-cs prc"lslos ell la Lcy de Procedimiento
.-\dmJnjslr~lj"o.

An. S," Los ;:¡grícultores que han de formJr pnrle d:.' la Comisión
L(\(';ll de C'ol1cc1itrac¡ón pJrcC!:1nJ. ser.::í.n elegidos. en c<:da munJC'Jpio. por
una, <I.s;:mbka de pJrlicipa11les en la concentración. con\'oeada ~

p;"esrdlJa por el r('~peCli\'o Alcalde a ínstancia de- la Consejería.

TITULO II
R0gil11í..'n de unidades mínimas de cultho en las zonas

concentradas

An. 9.° Se considcrn unidad mínim:l ce cllltiyo al n;illimo de
s:!0,-'dicic que debe de 1ent.>r una linca para gJr:tntll.flr!::l rcnlabílídad del
¡;"Jba,io y )os ekm~n10s que se- incorporen a la mi~m<l.

La (,xi:2nsiór. d.:- 13 unidades mínim"s dc- culJí\'O par;:¡sC'cano ~

rC;3dío scr:in fijadas medianle D\?cn:'to de- la Junl:1 de Ca~ti!1.:l y León,
::l jlWj)'.iCS1J dI.'! Consejero de Agricultura y Ganadería. P1Tyio ll1forme
dc] Consejo Agrario.

Dich;:: extensión se fijará de acuerdo con las condiciones \" C::lrJcterís
tíC1S socio-económicas del scclOr ::lgrario en ('Jau zona o camJrca.

ArL lO. 1. La dí\'isión o segregación de una finca rústlcJ no será
y;íl¡G:-¡ cU.1ndo dé lupr ::l PJrceJ~s de c.\tcnsión inferior a la unidad
l11inima de cuhivo.

2. No obs',ante, se p~rmite J.:::¡ división O segregación:

a) Si se 1rata de cualquier clase de disposición en fayor de
pr'-,piC1Jrius ce fincas coJindJl1lcs. siempre que como consecuencia de la
di\'!sión o segregación 110 resulte un mayor número de predios inferiores
;j la unidad mini01<l de cultiyo.

b), Si la porción segrcg;¡da se destin;¡ de modo cfccti\·o, den1ro del
a1lo slguielltc, ::l cu¿;lquicr g&ncro de edific::lción o construcción perma
ncnt~.

c) Si los predios inferiores a la unidad mínima de cullivo que
n?su~ten de la división o scgrc-gación se ,kstinan a huertos familiares de
las carJcterislÍC'as que se determinen re-gl::lmcntaríamente.

."'-n. 11. No producirán efecto entre las p:lrleS ni con relación a
tercnos, los aclos o contratos. sean o no de origen VOllll1l2rio. por cuya
\ i:-tLd se produzcan la división de fincas conlraviniendo lo díspueslO en
el artículo anlerio'!,

Toda jJ;-¡nieiól1 hereditaria derivada de sucesión testada o intestada
dcb~~rJ rCSpCl::lr lo c-st~bJccido en la presente Ley.

Los Tnbun:J!es. las autoridades \' funcionarios se abstcndriln de
reconocer efeclos a los referidos Jetos y conlralos.

Los 1'\01arios, para autorizar actos o contrJlos que impliquen
división o segregación de fincas, deberán e.\igir la presenwcíón de un
croquis que rdleje la alteración fisíca proyeclada o ccrlÍficación del
Scnicio Territorial de Agricultura y Ganadería donde se reneje la
n1odifícJcion que se- prelenda linar a cabo, absteniéndose de autorizar
el documento si la di\'isión o segregación resultare i1cgal, conforme a lo
dispucsto en el aniculo anterior.

'-\r1. 12. CU::lndo la di\'isión o segregación consle en documenlO
pri\ado, J.:¡s oficin<ls fiscales no podrán realizar ninguna al1eración en el
nombre del propietario contribuyen1e sin que el acto haya sido aUlori
zudo por el Scrvicio Territorüll de Agricultura y Gan::ldería, que
conceder~í o dClleg::lrá la autorización de conformidad con lo dispuesto
en los Jrliculos precedentes.

Esta aUlOrización se conceded por los Servicios Territoriales de
AgricuhurJ y Ganadería y se JCOmpallará de un plano de la finca a que
se refiere. cn el que, con referencia al general de la zona. se índique
grjfjcamentc la sÍ1uación, extensión y lind,eros de la nueva o nueyas
parcelas.

-\1'1. 13. Incorporada al Registro de la PropicdJd la ntl('ya ordena
ción de la propie-d.1d resultante de la concentración parcelaria. no podrá
tener acccso ::ll mismo ningun título que implique aheración en el
perjrnet~o de las fincas, afectadas por la misma si no se presenta
<lcomp;:ll1.1do d(' un crOC]lllS en p::lpel transpare-nle a la m1sma escala que
el p);mo que obre en el Registro y que reneje con suficiellte claridJd, a
jUICJO del RcglstrJdor, la a]¡eración de que se trate. El Registrador
2.rchí\"Jra el plano como ;:¡diciona1 al plano gc-neral de la zona concen
tr~da.

An. 14. L;:¡ Consejeria de Agricultura \' Ganadería tendrá Jcción
pJfJ. p,-~dJr judi(l::J!mcnte la dcciaracíón dé nulidad de Jos actos \'
contra los ~ue lmp]¡qu::n diYisión o segregación de fincas en contra dé
lo dIspuesto C'll los artículos precedentes.

-\rl. J5. En toda inscripción de finca rustica sc expresará si es de
s('cano o de repdio. su extensión .superficial y que sólo puede ser
sU5ceplible de di\·i::.ión o segregación respetando la unidad mínima de
culti\'o, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley:

TITULO III

Procrdimit-nto ordinario

CAPITULO PRIMERO

lnicinciün, Decreto )" efeclos generales

Art. 16" J. El procedimIento de CQ1Kelltraeión pJrcelaria puede
inlc¡;¡rsL~.1 pClíción de la n1ayoría de los propiel::lrios de la zona para que
se ~oli('Jlc la mejora. o bien de un número cualquiefJ dC' dIos a quienes
per!e!1ezCJn mjs de las tres cuarlJS panes d~ l;¡ superficie a eonC('ll1raL
[Sle pon:ent~je qued41ni reducido 3] 50 por 100 cu:'.ndo lo~ propietarios
que lo solir:ilen se comprom::lan ;¡ L·xplowr sus tierras de n1Jnera
cokc1Í\J. A la solicilud se aC0mpai1ar;\n informes del Alcalde rdJtivos
J lJ \'cr3cid3d de los <.131Os que se cúnsie.ncn,

~. Recibida la solicitud. la Dircceic.'nl General procederá a tramitar
el expediente. si concurren razones de tllilidJd pública que, agronómica
\" socialmenle. justlfiquen la concclllrnción.
. 3. Si la Dirección Gencr;:¡l estíJi13 ncces<:rio comprobar la realidad
de las ma\'orías in\"ocadas. ;lbrira una informJción en la que ÍJwitará a
lOd0S los ·propie:;::Jrios de la zona no conformes con la concenlr3ción a
Que l1agJn eonslar por escrilo su oposición. La Dirección General
aprcei;lfJ los principios d,:- prueba presentados por los solieit::lnles u
oponentes.

An. 17. La Consejería po(irá asimismo prom aYer la concenuación
parcelaria en los CJSOS síguientes:

3) CU<lndo la dispersión parcclariJ se ofrezca con acusados caracte~

res de graq:dad en una zona determinada, de tal modo que la
concentración se considere más cOll\'eniente o necesaria.

b) Cuando. anle la Consejería, lo insten los .:\yuntall1ientos co~res
pondienles, quienes harán constar las clrcunSlanCJaS de carácter SOCIal y
económico que concurren en cad;] 7.ona.

c) Cuando por causa de- la realización de una obra pública o
cualquier otr::l aClUación que comporte la e.\propioción forzosa de
seclorcs importJlltes de la zona, se- haga necesaria la concentración
jJarcc!::lria para reordenar la propiedad y reorganiz::lr las e.\plotaciones
3grarias efectuadas.

Ar!. 18. l. ReaJi7ada la solicilud en la forma prevista en cl
Jrtículo 16 o dándose alguno de los supuestos prnistos en el 17, la
Dirección GenerJI, previa la constilución de la Junta de Trabnjo 9c
concentración parcdaria y au.\iliada por ést:1, eJabornrá un estudlO
técnico preyio de la zona, en el que, como minllno, se conlemplarán los
siguientes extremos:

Perímetro y superficie de la zona a concentrar.
1'\timcro aproximado de parcelas y de propietarios afectados.
Superficie media de las p::lfce1as.
Existencias de bienes de dominio público.
Situación actual de las explotacioncs de la zona y posibilidades de

re<.'strucluración de las mismas.
Sectores que deban ser objeto de especial consideración en atención

a sus p:uticulares características.
Regadíos existentes. con expresión de sus derechos concesionalcs.
Principales deficiencias de infraestructura de la zona y medidas

dcstinJdas a su corrección, con expresión- aproximada de las obras
necesarias.

Arcas de especial importancia por sus \"alores ecológicos, paisajísti
cos y medioambientales.

Bienes de interés cultural, histórico o artístico, que pudieran ser
afectados por la concentración.

PI;¡neamlenlO urbJnist¡co existente en la zona.
Directrices generales de actuaéión.
Grado de aceptación social de las medidas de transformación

previstas.
Cualquier otro extremo que se considere de interés.
Conclusiones.

2. Si las conclusiones del estudio técnico previo asi lo justificaran,
la Dirección General promoverá la publicación de la norma a que se
refiere el artículo siguiente.

Ar1. 19. La norma por la que sc acuerde la concentración parcelaria
contendrá los sigllientes pronunciamientos:

J) Declaración de ulilidad ptlhlicJ " urcenlc ejecución de la
concentración parcelaria de la zona de qllé se t~·ale.

b) Detcrminación de-! perímetro que se sr-ñ<ll;¡ Cll principio a la
zona J concentrar. haciendo la salvedad expre5a dc que dieho periJTIetro
quc~arj '..'n definitiva modificado por las aporJaciones de tierras qlle, en
su caso. puedJ realizar la Comunidad AUlónom3 \' con las inclusiones.
rectificaciones o exclusiones que se acuerden de' conformidad con lo
estJbkcido en los articulos 27 y siguien les de esta Ley.

c) Aplicación del proccdimiel11o de e"Jluaeión del impacto
ambicntal al que sc refiere el Real DeC'n?lO LeQisL:ni\'o l3-02/l986, dc J8
de junio, al proyecto de concentración parcelaria y al de- las obras
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inherentes a la r.1ísma, en los casos en que, por cxi~tir rle~¡;0S gra'/cs ce
transformación e-cológíCl negati\':1, S(~ cor:sidere nccc.;,ar:o.

d) En Jos casos en que no se C's!Ínl(" la ncccsúlad <1':: realización d~

estudio de impal.'to ambiental. ser:! !l('(:csJ.r;o la fcdacción (L-l corrcspC;1·
diente proyecto de n.'stJuración dd EH:Jic nclll:21, que' :":'Tj inform;lJo
precepti"amente por la Consejería d(' U:dio Amti~~nt(')'Ordcn::¡ción del
Territorio.

Art. 20. l. La publicación de la norma dccbmlldo de utilidad
pública la concentración parcelaria ;otribuirá a la Dirección General 13.
facultad de ¡sIJ!:.!r hitos o sCJ1alcs, 1;;; de prolll0\'Cf la asistencia q bs
reuniones de las comisiones, la dc exigir los datos que ¡os intcrcS~Hios
pose;m o sl.:an precisos para la inYl:,stigación C~ la propied:J.d y c!J.sifiCJ
ción de tie-rras, y la de cstabkcer un plan de cultivos y .1pron:ch:1micntos
de la zona mientras se tramita el c:xp¡:,dicnte de con<:".:nlr;¡ción,

De acu~rdo con lo establecido en d párrafo anterior, incurrirán en
multa de 1.000 a 25,000 p..:-set:J.5 los que cometan las infracciones
siguit'ntes:

a) Los que impidan o dificulten la inst:l!<!c!ón de hilOS o señales,
b) Los que dificulten los trab;J:Jo~ de Ülve5tigación y clasificación de

la zona.
e) Los que incumplan el plan d~ caltivos y aprovech:J.mientos que

se sei'IJ.!c pJra la misma.

2. Los propictarios y culti\'~dores estan obligados, desde la pub!ic;l~

don del Decreto que acuerde la conccntrnción, a cuid;:¡r de l:J.s parcelas
sujetas a ella, cultivándolas a uso y costumbres de buen bbrador. i'\o
poddn, en su consecuencia, destruir obms, esquilmar la tierra ni re~ljz~r

ningün acto que disminuya el valo; de tales p<:rcclas. Si 10 hicieran,
incurrirán en multa de cu::mtía dobk a la disminución de yalor que
hubiese experimcnt~do la aportJóón, sin perjuicio de dcdu~ir de ésta el
importe del deméritO sufrido.

3. Las multas a que se refiere este Jrtículo serán impuc~tas por el
Delegado territorial de la Juntn de CastiJ!a y León en la. provincia,
preylO expediente sancionador con audlcncia del interesado.

Art. 21. L La Dirección Gencral c:itá obligada a comunicar
cuanto 2ntes al Registrador de la Propiedad correspondiente y al Notario
del distrito:

a) Los términos municipales afcc!<1dos por los Decretas en los que
se determinen zonas de concentración.

b) La determinación de! pcrim;;tro de c<lda zor.J y sus rectificacio
neS.

c) L.ns resoluciones o hechos que pongan término al procedimiento,
sin que la conccntr~ción parcc-lari~ se Ile\'e a cabo, así como, en su ca~o,

el acuerdo al que se refiere el artículo 53.

.1. Los Registradores de la PrnpirdJd, en las natas de despacho que
extlendan ~obre les titulos rcbtiyos a fincas nisti::Js s!tu:ldas en
términos munícip3!es afecwdos por la concentr<!clón y en las ccrtifiC:l·
dones rdatiYJs a l<is mism:ls, indic<J.r¿n, en su caso, la existencia de la
concentración, salvo que les conste que estdn C.\cluiéJS de ella o que
sean ya fincas de reemplazo resultantes de dicha concentraóón.

3. Cuando la concentración parcelariJ afecte sólo a parte de una
finca inscrita, se expresará por nota marg.inal la dcscripclon de la
porción restante en cuanto fuera posible o. por lo men-:-¡s. las modifio
clones en l3 extensión y lindercs, La inscripción conservad toda su
efic:J.cia en cuanto a esta porción restante.

La oper:¡ción registral podrá practic.:trse en cualquier tiempo a costa
de la Comunidnd Autónoma en virtud de certiíic;]ción expedida pür la
Dirección GenerJ.~ a instancin del titular registral o sus C:lUsahabit:'ntcs.

4. Los NotarlOS harán las oportunas advertencias .... n los documen
tos que otorguen.

j, El carácter de finca e,xc!uidn de la conccntración parcelaria se
podrá expresar en el Registro al inscribir cualquit?r titulo en que asi se
consi~ne bajo la responsabiliund dd funcionario autorilan!~, (J en nota
mnrgll1[,J pLlcticada por constarle dire:'lnmente al Rcoistr:l(~or, o en
virtud de certilicnción de la Dirección General o actJ notaria!.

Art. 21. Igualmente se hnrá conluni<:'ación de lJ zona .1fectadn por
In conccntraclOn p:m.:e!JriJ. JI ?\1inisterio Fiscal parJ. que Jsurn;:¡ la
defensa de ln~ p~rsonas cuyos inkrcses estin a su cargo y espcci;¡lm..::nte
la de los titubres indeterminados o rn ig,noróldo parJJcro, Tendrá, a
efectos de esta dcfensJ, las mismas facultades q¡:c los particulares.

An. 23. La realización de cU¡1lquier tipo de obra o mejor:¡ no
autorizad.:J por la Cúnscjcria de Agricultura y Gnn::d·.:ría en !as palcdas
SUJCI:lS a cor:cen¡fación parcelaria, una wz publicad:J. l:1 norma que
d("c1ar~ la uülid3d publica de la misma, será $J.r:cJOD:¡da con multa
dc 25,000 J 25(1.000 pesc1.1s. que ser;]. impul;sta de acuerdo con lo
displlesto en el artICulo 203 de esta Le'\'.

Cuando iD. Con~,t'jería lo e<;¡imc nec(:sario, dicha ir:frac("ión lkyará
aparejada la oblig"ción de rcpunC'f la pJrcela J. su ('st.;;,uo inicial.
('jecutándosc ~¡¡bsidiar¡J.menlc por parl>: de la Adminis;r;lC;ón v C\.,111

carro al infr'lcH>r las obras neccsaria:; para ello, si estC no I;¡S h,ciúa por
si mismo.

En ningún ('350 las citadas obra~: o m~'jGr~':5 s('r.:in v"!,Jrz.,l~s J. ~f"ct0s
del cxp('(ilclHe de concentrac:ón pareel;::.!·ia.

Art. 24. Los participantes en la concentración parcelaria que antes
de quc esta se realice adquieran dc otros propiet3rios ti~rrús stljctas a
cÜllI.:<.:ntr:lción con el fin de aumentar el tamiio d¡;: sus explotaciones, <;it~
rebJsar d máxima ~eña!::.do paro. b. comarca, podr:'in ser sl.il)\'Cncion;]~

dos Inst.:J el 20 por ¡CO del "alor que a la tierra adquirida señal\: la
COJ1s,~cria ¡J~ ,-\gricultur.:J y G:lnnOeri3, sicmpre que la adquisici6n J~

lupr a una disminución en el ntimero de i,ropie¡arios que p;,¡rticipen en
la concentración,

CAPITULO JI

Bases de la conccntr~dón

Art. 25. Los trabJjos e investigaciones necesarios par~ fij~r las
b;::scs de 1.:l conccntrac-ión se ll:::var:in a crrbo sin sujeción a un ordcn
dctennin~do, pudiendo ser simultaneados los correspondientes a unas \'
otras bases, aunque 3teni~l1dGse a las instruccionl..'"s que en c;¡da zoná
dicte la Dirección General.

Art. 26. Una vez reunidos los datos que permit3n estab!ccer con
carjcter provisional las bases d~ la concentración, se realizará una
encuesta que consislirj en la publicación de dich:::¡s B:J.ses ProYisil)Jla1es
para que todos 10$ interesados pueuJI1 formular b5 ob5erv~ciones

wrba!es o escritas que estimen pertinentes.
Art. n. Finalizada la encuesta de las 'Bases Prov¡sion~ks, y con

Yista al rcsullado de la misma. la Comisión l.ocal someterá a J;:¡
aprohJc¡ón dc la Dirección Gencwl las síguientes Bases:

a) Perímetro de la zona J concentr~ir, con la relación de pJrcebs
cuya exclusión se propone.

b) CJasifjcacíén de las parcelas y fijJción previa y, con car6.ctcr
general, de los rcspcctin)s coeficientes que hayan de servir de b3se para
llevar a cabo compensaciones, cuando rcsullen necesarias.

e) Declaración de domínio de las mismas a favor de quienes las
pO$('an en concepto de dUt:iio, sin pe:"juicio de 10 diSpuesto ::-n el
articulo 36, y determinación de la sup.::ríicíe pertenecíente a cada uno
y de la clasificación <jue corresponde a dicha superficie.

dl Rdación de grayrtmenes y otras situaciones juridicas que hayan
quedado determinadas en el periodo de invTstigación.

e) Determinacíóh, en su caso, de los sectores que, por su-incidencia
en el ecosistema de la zona, deban ser objeto de un tratamiento e5lX'cinl
en la ejecución de la concentracíón,

Ar1. 23, L De la concentración p3rcelaria están exceptuadas 135
supcrticies pcrtcncci¡:'nlcs al dominio públlco, asi como los bienes
cOf:1un~ks, s;Ilvo que soliciten su inclusión los Organismos o Entidades
competentes.

2. La Dirección General requerid. directamente de dichos Org~"is·

mos o Entidades la determinación, bajo su responsabilidJd, de bs
superficies que por tener el indicado carácter deban ser excluídas de la
concmtracióll, pudiendo los panicular.:-s plJnteaf ante 10$ Organísmos y
Tribunales compete:1leS 10 que convenga a su derecho y entcndicndosc
que aqul'lb determinaci6n no constituye un deslinde en sentído técnico
ni prejuzga cuestiones de propiedad ní de posesión.

Art. 29. Podran ser excluidos de la concentración sectores o
p:JrcC!2s quc no pucd:m beneficiarse de ella por la importancia de las
obras () mcjoras ir:corpor;¡das J 1J. tierR, por la especial naturaleza o
cmpbnllniento de esta o por cualquier otra circunstancia.

Art. 30, L La Dirección Gcneral podrá ampliar el perímetro de J'l
zona para la que se hubiese acordodo la concentración, con las siguíent~s

lim itaciones:

a) Que la nlJyorÍJ de los propietarios de] nucYo sector lo sean
tJmbién de parct'!as si!as e11 la zona inicialmente dCkrminada.

b) Que la superficie del nuevo sector no exceda de la tercera p~rt~

de la zon3 inicialmente determinada.

"1 En el perímetro ampliado no podrá incluirse solamente unJ
part'2 de !.ln;¡ pJ.rcda. 5.'1lyo quc medie consentimiento de su titulJL

3. El acuerdo de ampl¡~lCión dictado por la Dirección Gencral. s,:-rti
objeto de encueSla y publícación juntamente con 13s Bases de la
concentración.

.·\rt. 3 L La Dirección Gener¡¡I t'std facultada parJ. rectificar en todo
caso el pi.:'l"Ímetro detcrminJdo en el Decreto d~ concenlr~lción al sc.lo
cfeCiD de comprclló::r o no dentro de aquél b.s fincas de la períferia cuya
superficie se extienda fuera de 1:l zona.

An, 31. l. Publicado el Decreto de concentracíón, la Dirección
G:.'lltral re:llizari los trabajos e inycsIigJ~ioncs necesarios para dclermi·
nar la :'>Iltwóón jurídi<:a de las pJrcdas comprendidas en d pt'ríme!r0 dl'
la zona a concentrar.

::. Dentro del período de investigJción, los panicipantt:'s E'n la
conccntra\"'ión parcdaria t~:;t~n obligados a presentar. si exiSlicren, los
lítuiL"; ('s'.:ritos en qu;: se funde su dcrrcho y declarar, en todo caso, los
g:,a\':inwoes o situ~ciür.es juridicas que conozcan y .Jrcclen J sus tinc:.ls
o dcn:<:!los. L: f:.tlsl:dau Ce estas declararianes d:1ra lügar. cen illdt'¡Jl,.'n
d::-:'I.;:iJ dz l:ls acciones p::-n:lles, a la responsabilídaJ por los danos y
pc:rjuicíos que ~t' deriven de la f~¡Jsed;ld u omisión.

~. La Dirt'cción Gencr:;¡l requerirá a los p:JrJlcip;;ntcs pra q;,¡e
prcsent::'tl Jos lindos y f(lrmukn las dl'c1ar.:Jci('l!cs J que se refi(Tt c'l
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j'{~;T~.,:O :.:n!:.:riUL ;"dyirtiéndoks de )3.5 consceuel1ci2.s d" j" f2.1scdad u
0111 rswncs.

:~,n. 33, P;lr" efectu:::r las operaciones de con.:cntr:::ción previstas en
cW¡ Ley, no sCfa obtjcul0 la circunstancia de que j'JS posecdores de las
p::rc,:bs :::f.:'cl2das por la concentración '(MelCa n dd corrcspondícme
tiub e~crito de proplcdad.

Art. 34. Con objeto de investigar la ei.lstencia de hipotecas v. cn
go:'n~·LI. de ~crechos qu:.' no lleven aneja de prt'sente la facultad de
mmcc;:Jlo dlsfrule sobre las parcelas de proccdcnci:l. la Dirección
G'n:rú inmedIatamente de constitUJda 12. Comlslón Local:

1.0 Comunicara al Registrador de la Prop!('(bd cO:'l'lpetcnte los
lé¡:~;in(ls mUniClptiks afectados por la concentraClOn. expresJndo si ésta
sobm~n1'; comprende parte de algún término., los pueblos, sitios. pagos
o ¡XJnlGOS. afectados. así como. si le fuere poslble, Jos nombres con que
dichu:;. p:,r2.i('~ son o han sido conocidos. Comunicará, igualmente, en su
dia. J;j l'cboón di.' p;m;eJas excluidas.

Antes d:." que termine la Encues1a de Bases. e! RC2is1rados de la
PropíL'd3d puede remitir a la Comisión Local rcJJcíón certific:o.da de los
dL'r'.:'c!·,os .,-if:C'nlcS a que se refiere ('s te articulo. cuyo titular no sea alguna
d~' bs EElÍdades n!udldas en los apartados siguientes. El Regislrador no
Scr2 l'.'sponsablc si existen más derechos inscritos que los n:1<lcionaJus
y ¡,O harj rL'fcrcncia a las finc<ls libres de tales derechos.

2.v j":olilic'Jrá tambien los lérminos municipales al Ministerio de
.-\~r¡cu1Jur;¡. Ddr;;;:¡ción dC' Hacienda. Dipul;lción Pro\-incjal y Ayunta·
ll'!lentos n:speeti\"()s, así como al Organismo compe:ente de las Comuni
d:1dcs Autónomas. en su caso.

3.° Comunicara, igualmente, dichos términos al Instituto de Cre·
dito OfJcizl! y Confcder¡:ción Esp3ño]a dc Cajas de Ahorro. para que den
publie-idJd a lJ existencia dI.:! exp::-diente entre 13s EnJidades de credito
:.om...:tíd~s o putcnccientcs a dichos Organismos,

Sin pCljuicio de 1::Is comunic;)cíones y notific;:¡ciom:s citadas, la
Dil'cCClÓ:, (¡enera] podrá pedir a la Delegación de ~1;:¡cicnda, Instituto
:\~lCicnaj de ES1¡¡distica y a cualquier otro Organismo oficial que puáicra
f,:¡(¡Jit;:¡¡ los. dJtos sobre los préstamos bipotc..:arios o crcditos g':Jfantiza
dos C(¡l1 fincas rústícas sJtas en los terminas municipales afectados por
1::1 concentración.

ArL 35. 1. En los avisos que abran la encuesta de bases, se
in\i13nl J los que tcng::lll su derecho inscrito en el Registro de la
PropieGild o a J;:¡s personas que traígan caUS<l de los mismos. pJra que,
si ap¡cciJscn contradicción entre el contenido de los asientos del
Registro que les af~ct{'n y la atribución de propiedad, u olros derechos,
pro\'isionalmcntc realizada como consecucncia de la investigación,
pu('d;:¡l1 Jpon;::.r a los efectos prevenidos en este articulo. certificación
rq:ístral de Jos asic;ntos contradictorios y. c-n su caso. los documentos
qu..: acrediten al contradictor como causahabiente de los titulares
illScritos.

~, Siempre que durante el período de i!lwstigación se tenga
conocimÍC'nto. respecto de una parcela determinada, de la existencia de
un:i discord<lncia entre el Registro de la Propíedad y los resultados de
dicha ll1\·estlgación. se solicitará de oficio, de no haber sido ap.:lTtJda al
expediente por los interesados, la certificación registral cOiTespondicnte.

3. En cualquier caso, lJ certificación, si la parcela a que se refiere
cstU\'lcre identific;:¡da y la discordancia no quedase salvada por el
conscl~timicnlO del tltular registr<ll o de sus causahabientes. surtira en el
C:\pcdicntc de concentración los efectos que a continuación se expresan;

a) Regirán las presunciones establecidos en el artículo 38 de la Ley
Hipotecaria, pero las situaciones posesorias que se acrediten en relación
con bs pZlrce13s de procedencia serán síempre respetadas.

b) En las b::lses se harán constar bs s-ituadonesjuridicas resultantes
de lB certificaCIón regístral y las situaciones posesonas acreditadas en el
expediente de conccntrJ.ción.

c) ,En el proyecto y en el acuerdo y acta de reorganiz<lcJón se
dctcrmm;lr;'¡n y adjudicarán por separado las fincas de reemplazo que
sustlluyan a las parcelas objeto de contradiccíón.

d) En el Registro de la Propiedad se inscribirán las situaciones
resultJntes de las certificaciones registrales aportadas al expediente de
concentración y las sítuaciones inscribibles acredítadas en la investiga·
ción si_ éstas no fueran incompatibles con aquéllas. de tal modo que en
el Rl'glstro no se haga constar dato alguno que contradiga la sítuJción
rcgistra!.

. Art, 3~, 1. ,\1amfiesta en el período de ínvestig;:¡ción una discordan.
Cla entre mtero;;:¡dos, apo)'ada en principios de .prueba suficicTltcs. sobre
p2rceL:!s cuya inscrípción no conste en el expediente. se hará constar
dicha discordancia en las bases, proccdíendose en el proyecto y en el
acuerdo y acta de reorganización en la forma detcrmin<Jda en el

-. apJrtado el del artículo anterior, sin perjuicio de dar preferencia a todos
los efec10s al poseedor en conecptC' de dueño.

2. La cxvresión registral de la contradicción producirá los efectos
de la anot::¡ción preventiva en dcm:lnda y caducará a los dos afios de su
fecha. salvo que .:mte$ llegara a practicarse dicha anotación,

,J..n. 3"}. 1 Respecto de las copropícdJ.dcs, puede figurar en las
b::s.cs 12. cuota que corresponda a cada condueno juntamente con las

ccmñs <:!port2.~'iones q~:e rc¡;licc;. SlC:-:~P¡':.' que se eumpbn 13s siguientes
C0r1óiC10;]CS:

al Que m':d;e petición de cu::lql!ier p:lrtici¡x:,.
bl-Puc liD ~,c !,:lgr: d;:srnc;Tccr n11.:cho como consecuencia de la

divl!.lon lJ ¡lpcrl,1ción de 01ro conducJ1o.
e) Qu:, no ~e conozca pneto que impida la di\'isión de la comuni·

d,d.
d} Que consientan ]05 que en el expedicme de concentración

Jp:lrezcan como arrcndat<::rios. ap.nccros o tltubrc~ dc otros dcrechos o
Sil!J<Kioncs sobre la iinca que no recaIga sobre IGs cuOt3S, salvo que
sier:.do titulares de crcditos !le les paglK o afiance.

2. Los j1.1nícipes que no aSlnlicren podrán exigir durante el período
dc publicJción de bases lz¡ continuación de la comunid.1d por bs cuotas
reSialltcs.

3, En bs comui1ídz:des hereditarias se requerirá rl evnsentimicnto
de todos los 1l11crcsJd,1S, De no obtener$e, la ;:¡djudic2clón en el acta de
rcorg;-:nizí.Kión y la inscrípción en el Registro de la Propicdéld se hará a
nombre de los hncdcros, en concepto de wks. con expresión de ~us

cireunstJncias pC'rsol1al~s.da Si:' de suces;ón : extensión con que resulten
lbm;:¡dos a ell:J. Sl ~Stos datos fucr?l1 conocidos Y. en todo caso, las
circunstancias del causante: haciél~dose en la imcr¡'pción la advertencia
de que no exis1e adjudie.:lcíón di:' cuota concrcta. Si no hubieren
tn1!1scurrido ciento oc!1l?nta dias d·':5de la muerte del test;:¡do1'. se
observ¡¡rá 10 dispuesto en el articulo 49 de la Ley Hipotecaría y demas
disposiciones concordantes.

4, Si los cónyuges diesen su consentimiento para que se constituyan
copropledades con las jJ3rcelas por ellos o por la sociedad conyugal
aportadns a la concentración. la Dil..:cción General podrá establecerlas
en el acuerdo de concentración. scúa!ando las cuotas corrcspondi...:ntcs
en el Jet;) y h.,ciéndose constar en la inscripción el origen voluntario de
('sias copropiedades.

Art. 38. L3S prcclas <lpor1ad.1s ;\ l;l conccnlr;:ción sr: agruporán por
clases segun su productivicaJ : cultivo, asignándose' a C<ldo clase un
valor relativo al efeclo de llcvJ.r J cabo cOlr.pi:'n~;:¡cioncscUJ.lldo resulten
necesarias.

ArL 39, l. La cncuesta sobrc bs BJ.scs se 3br:rá mcdianle aviso
inscno durante 11'1..'5 dfas en el 1.<11.;lon de- :tnuncios de los Ayuntamientos
\' de las Entid;)des Locales afecl:tdJs. hnciclldo público qúc durante el
plazo de treinta días,,3 contar dcsde e! dí1 5:iguientc ;)1 final de la ultima
inserción, prorrogable por la Dirección Gcner<lJ y por dos periodos
iguJ.ks. estarán e:xpuestos en el Ayuntamiento los Documentos corres
pondientes pJf3 conocimíento y la cOl~siguiente formulación de alegacia·
11es u obsl'rv<lcíones por los p.:trticipantes .1fcetados.

2. FinalizJda la encucsta a quc sc rcficre el párrafo anterior e
introducldas 1::Is modificí.\cionC's rCSl1ltJ:11eS de 1;) misma. las B3SCS,
pn:,\'ia propuesta de la Comisión local y aprobación de? la Dirección
GClH.Tal. se publicaran por esta mediantc un aviso inserto una sola \'ez
en el «Boletín Qficinh, de 1;) provincia) pür tres di:ls en el tablón de
anuncios del A\'UnlJmien10 \' en el la Enlidad Local corres.pondiente.
ad\-inícnpo C1ur los documcriwscstarán expuestos duranle lreinta días
:l contar desde la inserción del último a\ ¡so, y que dcntro de dichos
treinta días podrá entabl<:rse recurso ante el Consejero de Agricultura y
Ganadrría.

CAPITULO 1Il

Proy('cto r acuerdo de concentración

Ar1, 40. 1. Firmes las Bí.'lscs. se procederá a la prcpí.'lración del
Proyecto de conccntración. que cOl1S1:mi de un plJno que refleje la nueva
distribución de la propied;¡d. de una rclación dc propictarios en la que,
con referencia al plano, 'se indiquen las fincas que en un principio se
asignan a cada uno, y de otra, relación de las scrvidumbres prediales que
en su c;,¡so haY<ln de establecerse segun las convcniencias de la nueva
ordellación de la propiedad.

. 2. En el Proyecto de concentrJclón quedará asimismo determin<ldo
el proyecto de restauración del medio n~tural caso de- ser ésta la vía de
pro1eccion medioambiental determinada en la norma en la que se
acordó la realizacíón de la coneeniri'leión parcc1aría, que figurara como
anexo al mismo. '

Su cuantificación será ínrorpor:ulil JI Proyecto de obras a realizar en
la zona, Como consecuencia de cllo. en el Proyecto de concen1ración
parn.'laria quedarán determinadas las fincas que hayan de scrvir de base
1erritorial para la realización del Proyecto de rest-3urJción del medio
natural de l<l zona.

3. El Proyecto de concentración sera objeto de encuesta, en la
form:l y plazos establecidos en el articulo 47 de cstJ L~y.

4, Dun:ll1tc el período de cncucst:l. los intcres:rdas en la concentra
ción parán formular. \'crbalmcnt-: o por escrilo. las obs~~rvacio!les o
sugercncias que estimen oponunas, "

Art. 41. l. Las deducciones ell 1,1S aport3cioncs de los participan·
tcs que se rc,dicC'n para el aju~tc de adjudicaciones no podrán exceder
del 3 por 100.
, 2. Podrán también deducirse de lc:.s aronaciones las superficies
¡¿recis.1s, par;:¡ las obras que al amparo de la pn:scilte Ley se realicen en
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T.l zona, SlCmrHC que la dcd\.!cción Jfectc en 13 misma proporción a lodos
los bcncfic¡~¡nos de las mísmJs.

3. El conjunto de !:ls deducciones señaladas en los dos apartados
anl(Tiorcs no podrá rebasar la sex!.:! parle del valor de las pareelJ5
aporlauas. -- ,

.-\rt. 41~ L Con ~cspecto a las carg.15 y situJcioncs juridicas que
hubIesen SJdo ya acrcdlladas en el procedimiento de conccntrJción, se
rcqucflr,L al JI1111Kiaf la CllCll(:SW dd Proyecto de concentración. a los
correspondientes titu!;¡rcs, con excepción de los de servidumbres prcdia
les. p:UJ que. de acuerdo con los propicwrios afectados y dclllro del lote
de reemplazo: stila1cn la finca, porción de finca o parte alíclJo!J. de la
J1li~n?.:l. según los casos, sobre las que tales. derL'chos o silLlocioncs
jundlC<ls han de quedJr cSIJblecldos en el futuro, apereibiencloies de que
si no se acredilJ Sll conformitl:1d do:ntro de los plazos seii<lk:dos b
traslacion se vCTificara de oficio por b Dirección General. Los <1cuerdos
do: 10$ interesados sólo se rcs!x'lar;:in cuando la posible eje('ución de los
dcr('chos IrJ-sbdados no afecle a la indivisibilidad de b unidad mínima,

2, La conforl11Jd<1d de los inlCrC5>ados ;lcerca de la trasbción de las
situacioncs juridiC:.1s al lole de reemplazo o el acuerdo que sobre tal
e,\lremO se JJopte en caso de disconformidad no obstará al derecho de
bs parles p:ll"a pL:1.nlear ante 105 Tribun:lJcs bs cuestiones que cstimen
pl'1'llllentes en rC'1ación con las silllacioncs juridicas trasladados ni al
cump]¡micnto y ejecución de la resolución judicial qu(' se dicte.

.-\1'1. 43, L A_ los propict:lrios que ::¡poftcn a la conccl1trJción
p::lrcC'1a~'i:l tierrJ.s con una superficie total superior a la unidad mínima
de CUlll\'O no se les podrá :ldjudiear cn cCjuivaleneia a su aportJcióll
fin,ca 4l1$una dc r~cmplazo inferior a dicha unidad mínima, s;-¡lvi) por
C;"JgeJ1Cl:.1S topograficls o p:.1ra e\'lt;]r una altcración stlstancíal en las
condiciones de las c.\plotacioncs.

.2. A los propictarios que luyan apar!:ldo tierrJs en distintJs zonas
colJndantes sUJClas a conccntrJción parccbria podrán adiuJicárscles. en
cualquier::l Jc eHas, fincas de recmplazo, ti cuvo efecto 'se estabkccrjn
prc\'iJlllcntc las cquiv:Jlcnci;;¡s ('11tH: las clasiflc;lcioncs de parcelas dl'
un,1S y otras zonas dentro de lo C'st:lblccido en el apartJdo a) dd
arllcul0 ).0 y las indelllnizJciones a que pueda h¡;ber llli!ar ¡Jor los
apic;Z::l!1llcntoS en la toma de posesión. ~

..\rL 44. 1. Terminada la encuesta, la Dirección Gener,il acordJrá
la nuc:\J ordenJción de la propícdad, introduciendo en el Proyecto
somelldo a encuesta las modificaciones qUl' de In misma se dcriwn y
determinando las fincas de recmp!azo que han de quedar afcct:idns por
los graV;jmcnes y situaciones jurídicas que recaían sobre las parcdas de
procctkncia.

1, El Acuerdo de conccntr;¡elón se ajustara estrictamente a las
R¡5CS. tcnicndose en Ctlenta, en la medida en que 10 permittln las
lkcesidades de la concentración, las circunstanel¡;s que, no quedando
renejados en la clasifJC<lción de las parcel<ls, concurran en el conjunto de
las oponacioncs de cada participante.

An. 45. Antes de que seJ firme el /\cucrdo de concentración los
int~rcsJdos poJr0n proponer ~cl:n:utJS de ~ncas de reemplazo. 'que
scr;:I1. J.cq)[adas s.lempre quc, a JUlelo de la DIrección GeneraL no ha\'a
PCIJlllCIO para la concentración. .

.i,.rL 46. 1. Siempre que en unJ zona de concentración sc acredite
en legal forma. antes de que sc:m firmes las Bases, la constitución de una
Entid-ad coorerativa o asociativa dc e-xplol<1ción en común, la Dirección
Gcneral red.1etJr<Í el pro/ccto de wl forma que queden cOlltiguas lJ myor
pJ¡:t~ pOSible de las llnc~s de rcemplJzo que corr.;spollebn a los
SO]¡Cll<mtcs y afectadas por la citada Ent¡d~d.

2. Cuando y.:trios propietarios Cldtivadorcs directos soliciten, antes
de b ::lprobación uc las Bases de concentración, que las tinc:ls de
reemplazo que ~c les elltreguen sean colltiguas. b Dirección G(.'nerJl
procurará Jtender esta dcm'lllda. Si las ¡ierras estll\'iescn explotndas en
arrendami.::ntü ° Jparecería, b petición del propJetario no será tomada
en consideración si no COllsta la conftlrmidad del cultivi.ldor.

Ar1. 47. l. La encuesta sobre el Pro\ccto de concentración se
abnrri mediante aviso inserto dur:lnte tres díflS en el 13b]6n de anuncios
de lo:. A)Unt<Jlllicntos y Enticbks LocJ.les afl:."etadns, hacicndo público
que duranie el pbzo de treinta días a contar descJc el día sirltliente al
final de.la lJ1ti.ma inserción. prorrogable por la Dirección Gcn(.wl y por
dos penodos Iguales, estarán e\p~lcstos en el .-\yunwmicnto los docu.,
n,l~nlos correspondientes para cunoeimicnlO y la conSIguiente formula
ClOl; tk akg;ICloncs LJ observaciones por los participantes afectados.
. _. F,Jllalllada la ~!lCt~sta a que se refiere el p:'lrrafo .:lnterior e
ll1trOd\lCllbs las moddl(acJOncs resultantes de la misma, el Acuerdo
;¡P!'ob~do por la DireCCión GenC'ral se publicará por ésta mcdí<1nte un
a\ISO ms("l'lo unJ ?olu \ez en.e! «8o!l'tín OnciJbl de la provinciJ y por
tr':5 ulas en el ¡;¡blon de Ztntll1CIOS de! ,-\Yllnwnm:nto y en el de la Er.¡jd~d

Local correspondiente. advicr!lcndo q~le los documentos estadn C\P~!CS

JUs dllranlc treJnt<l tiias ,<l contar desde la inserción dd último a\'iso, y
qlle tkn!Jo de dichos treInta días podra cnt'lblnrsc recurso de alzoda ante
el Consejero de :-\gricu!tura v Ganadería.

}, Atknljs de, bs cncuest<1s a las que se re[¡ercn esle articulo v el
'Irt1\.:ulo 39. la Dllcccion Gi.'ncrJl padr.l public:lf en la nw,ma fórma
cU<.:L:,!uler ulro. extremu ucl npedie111C de conc<:ntraeión cuaJ1(io lo
cstlJlJO-' COn\'('J1ICnlL'.

Arl. 48. L Todas bs comunicaciones que h,:ryan de diri3Jrsc J. ]05
propiet<.nios. titulares de derechos reales y ~itlJaeioncs jUridlCJS y. ;.'11

gl'l1('ral, a las pcrson<ls afccwdJs por los trabajos de conccntrncjr')rJ
parcebria se podr.in re:¡lizar rOl' medio de edictos, quc se inserIur;\n en
los tJblones de anuncio'i de Jos Ayuntamientos o Entidad.:.''; LO'.'J.ks
<Ifcc!Jdos y en el «Bo1t'tín Oficial» de la provincia. sin PCljllicio de io
disp'.leSlO cn la Ley de Procedimiento AdministfJ1Í\'o.

2, No obstante, cuando las personas afertadas por la concentración
promoviesen individualmente rcclam:lcioncs o interpusieran f\XlljSO~.

lJS inCldcncios de unas u otros se entcndcran persona.llll..:ntc con el
rcclamante o' recurrente, <1 cuyo efecto este habd de e..\rrl':i~1f en d
escrito en que promueva la reclamación un domicilio n ckelO:' de
notifícacjonc~. Las observaciones y sugerencias, \TrbJlcs () escritas, a las
que se rcliercn los articulos 16 y 40 no tendfÜn el c;¡ro.ctcr de
reclamación y se eonsich:rardn contestadas mediante la publicación d('
lns Bases definitivas y dd Acuerdo de concentración parcl'::lria, p.lra lo
que en ambos documentos se inc1uird un anejo específico cn el qLiC S('

h~rán conslilr !:¡s misnl:ls de manera individualizada y la solución que
se les hJ dodo.

CAPITULO IV

Art. 49. La r~visión de oiicio de los actos administrati,·os d¡et¿;(~l!:'

en matcria de concentración p;¡rcclaria se njustará a lo di"p:.¡.:'::;to (',1 ]a
legislación sobre procedimiento administrativo.

Arl. 50, l. Las resoluciones acordó1das por la Dirección G.:nl'r::l
en materia de concentración p:lrce]aria podrán ser recllrrid~¡s en ::::!Z;:d3
Jnte la Consejcrí<l dentro dd pla7.0 de quince días d.:':'jd~ C¡;IC se
notificaren. Si se publicilsell o notificasen mediante aviso'> o edictos, d
plazo scrj de tl"<;;inta días, a contar desde la inserción dC'! último en el
tablón o boletín correspondiente.

2. Durante el término stilalaJo para recur;ir en 81ZJ.dJ csL~r;'¡ 01.:'
Jl1<.llllfiesto el e.\p..::diclltc.. a dispo:.ición de los intercsodos. p,ira que estos
pucdall c:nminarlo y fOrmular, en el mismo escrito en que interpiJi:pn
la a:zatiJ ante el Consejero, I<lS alegaciones CjU'.:: convcng::lil a su .Jercc1'[J.

3. Los n..'c"urSO·5 de <.llzada serán preccptiV;1l11Cnk inform:¡co.:; por
los SCIYicios C:JHr:lks de !:1 Dirección GenrraJ.

ArL 5 L Los reClirS('S de alzod,¡ qUi:: se formulen ante el COD:'ej:.;ro
de .-\gricullura y G:lllJckría sólo podrán ser in!erpul:."5tos por los ti~uLtres
de un tkr.:-cho subjeti\o o de un interés directo, persun>tl y kgí\'Il1~(). en
el asunto que los motin~,

.--\.r1. 51, L En todo recurso adminístfJlivo cuya resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno que implique gastas que no deba
soport3r Jo. Adminislr:JCión, esta podra exigir el anticipo d,: los mi ... nlOs,
Do rCSCf\'<l Je la liquidación definitiva, una vez practicada la pr~leb:J.

1. La liquidación definitiva de los gastos periciales "..' rractieilrj
uniendo los comprobantes que acrediten la rtalidad y cuan tia de lo~

gastos. La Consc:jería acordará, al resolver el reCurso, lo mmedinta
dc\'olución "JI interesado de la cantidad depositada, si los ga\tos
pericínles no hubieren lleg:ldo a devcngarse o se refieren a la prueba
pcr¡cialqu~ fundamente la estimación total o parcial dc'l rt'curso.

An. 53, Cuando en el e.\pedientc de una zona oe conc;:-:1trJción
parcclariJ hu!Ji,;:r:lll recaído resoluciones firmes, y tr:lJ1scurridos m<is de
dkz ,,¡'lOS desde la última de ellas. sin que por la g~f1eralidad d..:- los
prorictarios SI:." haya tonwdo posesión de las fincas de rc-cmplozo.
mediante Decre!o d~ la Junta de Castilla y León se podrü iniciar
nuevamente la concentración p:lrcclaria, siempre que lo soliciten In
mJyorí:¡ de los propielarios ofcctndos o un ntimero cualquicra de ellos
n quienes pertenezcan m;js de las tres cuartas panes de la superfiCie a
concelltr:lr.

C\PITULO V

Ejecución de la concentración parcelaria

ArL 54. Terminad:!. la publicación del Acuerdo de concenrr:;ción,
siempre que el ntlllli.'ro de rccursos presclllJdos contra el mismo no
C.'\cedo del 5 por 100 del número total de propietarios) las aponado
nc" de los recurrentes no representen más del 5 por 100 de l:l <:upertkie
total de la zona. la Dirección General podrj dar posesión provISional ce
las nuevas fincas, sin perjuicio de las rectiiicJciones que proc\.'dan ('0010

COl1SeClICnóa de los recursos que prosperen.
:\1'1. 55. l. El Acuerdo de concentración podra ejecutarse, pn:\'io

apucibimiento personal por escrito. mediante compulsión directa sobn::
aquellos que se resistieran a permitir In toma de posesión de las finc;;s
tic reernpl:¡zo den ¡ro de los terminos y en las condiciones previonlc;¡¡e
anlJllCí;:d:¡s por lo Dirección Genera1. '

1. Desde que los panlC'Ípantes reclb2.n de la Dirección Gcneral h
posesión pro\'isional o definitiva de bs fincas de reemplazo g0Z:"rjn.
frente a todos, dr los medIOS de defcnsn estJb!Ccldos por las Jc'.es
per:<11es, cJ\i!cs y de policia, -

}, Sin perjuicio JI.' 10 eslJ.blecido en los dos :lpart:¡dos <l11lerIOres, la
Administración podr~í imponer mullos de hasta 500,000 pl'S;claS J
quienes no pcrll1ilLln la lOma de posesión de I::lS lincas de rcemp!;¡zo. En
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c;~" de rcincidC'ncia. las s;:¡ncíoncs Se' podrán c!cy;¡r hasta 500,000
;"_'S'~¡;jS El procedimiento ;:¡ seguir será el de~::Tl¡Q en el ~njculo 20.3.

j.,n. ~6. D<:ntra de los tn'll1ta dias S1gule¡~¡es ::l la {echa en que las
{];'1('> el,: 1ú'mpl.1zo SC-;l11 pUe~iJS a dlsposlnó11 de Ins pJrtici¡xl11lcs p.1r.1
q::<: ¡u;~:~'n r~lS('slón de cll.1s. 1m inlcresados podr;in rcclamar. aCOl11pa~

ú:ndo (h'¡;¡¡nen pericial. sobre dikrenci<Js s::pcnQrcs al 2 por 100 enlre
1" ~~:\.~'\(b re;:) de JJs l1uc\as fincns y la quc eorisle en el ¡itulo o en el
e:\;':dlcni~' de conccntraClÓn. SI la rcc];:¡mJClÓn fuera cSllmad,L la
DirL'c..:i(\j, G('ner;:¡l podrá. según las cirCUnSi.1ncias. reetificnr el Acue~·do.

CO:llP~·nsJ.r :.:i rccJamame con carQ,o a 13 masa común o. si esl0 úlllmo
nu IlJc'l",1 jw,>:bJe. indemnizarle en- mc-t~lico, rL~int('grjndolc- los honora·
rio:, s:ltiskcho$ por d informe penciaL

\n. ~7. Firme el Acuerdo a que s,' rdíer(' cl aniculo 44. la
D¡:'~Yci\')jl G:t)cral cxtenJ('ra y autOrizad el Ac13 tk Rcorganiz<lción de
b Prc)i'íl"d~IJ. donde se reJ;:¡ci.Jn3rán ~ dcscnbir;in las fincas resultantes
e.=- 1.:J. cC]'(\'lJlraciún o finCaS d.: reemplazo. con las (ircunst~nt'i~s
])':'c,'s;irias pra la inscripción de- lJ.s mismas en c-l Regí:'lro dc la
Pro;)Jc.laG. Sr consignaran t:1mbién en C::.;h' doe llli1<.'nl0 los derechos
t::<..t':ntc .... ,!.'l dominio existentes sobrc las an¡i~uas p.1rcc];:¡s. o parcelas
;3,' p¡·,xcdcJ:cia. que impliquen posesión de las mlsm2S y la finca de
~\.'(::l:~:;¡ZO "obre 13 eue hJ\'Jn de rec;wr l;]:,:-S '1('1('("l1os, dckrminada por
k,s ¡:-i¡cr~'sJJos, o, eí1 su clcfC'ClO. por la Din'c..:ión Genera!. rcl3ciomin~
(.k\~C :J"jmiS¡;lO los d::más derechos re;des y si:u~cion('s jurídicas que

;.;, pl)c;do ser de:erminzdm en el period0 de i:l\CSlipción y la finca
b q:ll' h:::yan de eS1.1bkcersc. Se C(,!lSigilaLin iguJln1(,llH' los

d'.:·:'C))(lS l\::::1-:S que queden consliluidos sobre las linc3~ de reemplazo
('n :'.:~;-¡;¡lli;! (k oblie.acioncs contr3fdas con b Co:y!ul;idJ:d Autónoma u
c¡rcs On~:]'li:.mos públicos con ocasión de 13 conc~'ntración.

AtL 53. El ..\c1a de Reorganización de la Propícd:1d sera protocoli
:LHb plir el >JotJ:rio que baya fornl;)do parH': de la Comisión LOCJl o por
c-1 Cj'.lC' k I:::¡y,::¡ sustituido. y bs copias parciJks que expída. que podrjn
~,,'r i¡~'p-""SJs. servir:in de tílUlo dl' dominio J- les particip:mtes en la
cO:1~·enl;·:1':'-)l.'))1. corrcspondil'ndo a la DireCCión General promo\('r la
jm.~·rip,-·iún de dJchos liHiJos en cl Registro de !J PropieJ:id. Para su
o:'olO("(lliz:lcion con el acl3., 5:e remitirá 31 l\'ourío un plano de la zonJ
(onc'':lltrad;:¡. aUlOrlzado por la Dir(:(ción G('n(;'r~J. Otro igual se remitirá
;:¡! Rl'g;s:ro de la Propiedad.

-\r1. 59. LJ. inscripción de los t1tulos de cOl1centrJción en el
RC,2.is:ro de la Propiedad se realizará de acuerdo con las normJ.s
eS:Jbl:cid:!s en el aniculo 68 de la presente Ley.

CAPITULO VI

Tr:lil\misiones o modificaciones de derechos

Ar1. 60. l. Se daJ'á efecto en el expedienle d(? concent,ación a las
t:~msm¡"i'J!1O:so modificaciones de d ..'rcchos que $C comuniquen Jespués
de CC-::'1ClUJd.'l la publicaci6n de las B<)st's y hasta la fecha inicial de la
nrim"rn de bs publicaóoncs del Acu('rdo de concentración.
. 2. Si J;:¡ ""riación solicitada, y siempre Cll los plazo~ que se reflejan
en el apJr1:ldo anterior, se produce como consecuencia ce procedi111icn~
tos c'cc!.1liyos o en cualquit'r otro caso ('n que no conste <:1 conscnti
1),i('n-w de nl.;uno de los que como interesados figuri:'n en Ins Bases. l;:¡
Dire('cíón General deberá cit;:¡r p;:¡ra alegaciones a los interes.lóos.
quien'.:'s podrán impugnar la rL'!iolucíón que rL'caiga si ésta acordase
alh:rar las Bases.

CAPITULO VIl

Ef\.'dos del Acuerdo de- concentración

An.61. 1. El dominio y los dcmas drrccl10s reales y situaciones
juridJc;¡s que tengan por base las parcelas sujetas a concentración
¡Wi;¡rjn a recaer inalterados sobre las tincas de rcemplazo del modo y
con ]¡¡s circunst;:¡ncias que est;:¡blcce la presente Ley.

1. No obstante. las sen'idumbres prcdia!cs se: extinguirán, serán
cons~'r\'ad.1s. modifie<ldas o creadas de acuerdo con las exigencias de la
nue\'a ordenación de la propiedad. ~

..\rt. 61. Los arn:ndatarios y aparceros tendrfin derecho a la
rescisión de sus contratos sin pagar indemnización en el c;:¡so que no les
cOJlviniere ID finca de reemplazo donde h:1yan de imtalarsc. Este
derecho !lola sera ejercitablc antes de la toma de posesión de la finca de
r('cmplazo.

:\r1. 63. l. Los derechos y situaciones jurídicas que no hubieran
sido ;lsign;:¡dos ,:n I3s Bases a su legítimo titul3r no quedarán perjudicJ
(]ús pur bs rcsolucíoncs del expediente de concentrnción. aunque estas
5:~'::n firmes. pero s610 podrán haccrse efectivos. por la vía judicial
('rdinarin ~ con sujeción a las normas de este ;:¡nículo, sobre las fincas
¿~, rc-,:-mp);¡zo adjudic;:¡das a quien en las Bases apareciera como titular
oc bs parcelas de procedencia objeto de tales derechos o situaciones
::1l:1l'S d.: IJ concel11rJción, y, en su caso, sobre la compr:1sación en
m-~'ijl;co que pudiera deriyarse de las concentraciones de carácter
~':-¡\:¡:'~0 a l::Js que se refiere el artículo 240 de la Le\' de Rcforlna \'
Iks~rrC'llo A.gra.rio. . ~

., Los dercchos se harjn efccli\'os sobre. fincas de reemplazo o
j-'.r':Íi_'ncs segregadas de ellas que sean de características análogas y valor

pr(~p...-'r(lonJdo <l bs pJrce!3s dI.' prC'C'cdcncí:l que- eons¡i!l.lian su ohjeto.
Sl bs tincas ;¡n:iJofas existentes en el 101e de JT,'mplal.O hubicTan pasado
:l !('reno pro¡cgldo por la fe públJcn regíslr;]!. el tltubr de los derechos
o sl1uaCiOnc5 sólo tendra derecho :1 justa indemni73C'Íón.

.\ La dc!trminación dI.' l~lS íinc:;¡s (1 porciones sL'grcg;:¡d;¡s de ellas
sobre las qtJc )"('c3Cr3n 1m derechos o sHuacioncs corresponde a la
Dir~'ccljn General que la re31izarj:

,l) A L::l \'iS13 del m.1nd:lmienl0 judicial de noliíic;lción pre\'cnliva
dL' la correspondIente dl'nl;:¡nda. a fin de referir el mond3miento a fincas
dehTmJnadas.

b) De no orden;:¡rse la anot3CJo:\ en Ir;'imite de ejecución de la
sentencia que declare los derechos o sitlJ:lclones.

..i, Los acuerdos de la Dire(ción General 5(' notilicmán a los
intcrc:.ad0s \ sedn recllrribh.~sconforme a las normas de la presente- Ley
en maleno de conccnlr;:¡ción parcelaria. si no se ajuslan a lo dispuesto
en csie artículo.

S. Lo resolución de la Dirccción General será título suficiente para
hJcc,¡, constar. cn su cnso. en el Registro l:l di\"isión o segregación. .1 cuyo
efeelo npn.'s2.r;} las C'Írcuns1J.ncias neccsJrias. Par;:¡ eS-lJ determinación
no ngen las normas sobre indi\"isibilid;¡d de .unidade-s agrarias.

Arl. 64. l. A SJI\-o lo especlalmenle d!spuesto en esta Ley, una
\Cl inscrilas las tine;:¡s de reemplazo. los antiguos asienlos reJati\"os a
un3 parcela d~' procedencia sólo podr:in in\"ocarse por e-l tilu!;¡r y
causal1J.bienies de I3s SilUJciollCS registr;dcs frente a quien figuró cn las
B:1SC'S como liluJar de la parcela o frenlc a los c;:¡usJ.habientC's dL éste que
no gocen de l.1fc- pública registraL En laks casos no podrán oponerse las
nuevas inscripciones.

2. Los titu!Jrc-s y causahabientes de las situaciones registraJcs
nprcs3das en los antiguos asientos podrán pcdir su traslación sobre las
fincas de rccmp);:¡zo. En defecto de a(ucrdo emre las panes, formulado
linte la Dirección General, la trasl.1ción se instará del Juez compelenle.

3. En CUJnto a b det(nninación de In finca de reemplazo que haya
de queJar afectad;) por el traslJdo. ;1.11ot;:¡eión de b dcm:1nd;¡ y ejecución
de l:J. scntenciJ se es~;¡ra a lo dispuesto ell el ;:¡rtfcul0 anlerior.

.j. Qucdar;in cancd::HJas];:¡s inscripciones de las fincas de reemplazo
Cll CllJnto S(al1 incompaliblcs con las SJtu3CJQncS 1rJsladadas. En ningún
CJSO el trasl::ldo perjudicará los derechos de tercero protegido por la fe
pública registraJ. ~

5. Los asientos registraJcs se prnclicaran con e3rj¡p a los presupues~

tos dI.' la Comunid3d Autónoma. que podrá repercutir los g;:¡SlOS contra
(]llien por su culpa o negligencia los hubiera ocasionado.

,.4.1'1. 65. L La Administración responderá directamente frente a
los litulares inscritos o sus c;:¡us,::¡habicntes del importe del dominio u
otros derechos rcales y de los créditos y Gllllidadcs aseguradas en la
medida en quC'" hubieren de realizarse sobre lns pJrcC!as grayadas y sea
el vJlor de é's1Js suficicnte p;:¡ra cubrirlos, siempre que concurran las
.circunst.3.nciJs !liguientcs:

a) Que los derechos y situaciones no hubiesen sido tenidos en
cuema en eJ c\rcdicn1e de concelltr3ciól1.

b) Que clliluhlr n:gis1ral o sus causahabientes no hayan' conocido
oportunamente 13 concentración parcelaria ni hayan tenido medios
racionales \' motivos suficientes· para conocerla.

c) Qué no pueda efectuarse Jn traslación sobre las correspondientes
lincas de rcemplJ.zo por haber est;:¡s pJsado a tercero que reúna los
IYCjUIsi10S eslablecidos por el 3rtículo 34 de la Ley Hipotccaria o por
h;:ber sido e-1 propietario compensado en mettilico, conforme a lo
dispuesto en el artículo 240 de la Ley de Reforma y DC'sarrolJo Agrario,
o aunCjue pueda efectuarse la trJslación, si afeet3ndo la situJción
registra! originariamente a una p:wcc!a eJ~tera, est;:¡ se considera dividida
en1re diversos participantes a efectos de la concentración parcelaria, con
prc!ericíón de la situación registra!.

2. La AdminIstración quc-dJrj en todo caso subrogada en cuantos
derechos y acciones corrcspondicqm al titular indemnizado por razón de
Jos derechos y situaciones referida:s.

CAPJTU LO VIlI

Régimen de la propil'dnd conccntrnda

Ar1. 66. 1. Las fincas quc recmpbcen a las parcc}as cuyo duciio
no fuc!le COJlOcido durante el periodo normal de investigación. se
incluirán tambien en el ACt3 de Rcorganiz<lción, haciendose constar
<1quella circunstancia y consignando, en su caso, las situaciones posesa
ri.1s ('"isIentes, Tales fincas, sín emb;:¡rgo, no serán inscritas en el
Rcgístro de la Propiedad mientras no aparezca su dueiio o fuese
proccdente inscribirlas a nombre de la Comunidad Au!ónOma de
Castilla y León. .

2. La Dirección General está faculwda, dentro de los cinco años
siguientes a la fecha dd Deta. para reconocer' el dominio de estas fincas
a favor de quien lo a{'redite suficientemente y para ordenar en tal C¡¡So
que se protocolicen las correspondientes rectifIcaciones del Acta de
Reorganiz¡¡ción, de las cuales el Not3rio expedml copia a efeclO ~e su
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ins.::ripcion en el Registro de In Propiedad con sujeción al mismo
régimen del Acta.

3: Transcurridos los cinco 31'105 a que se refiere el pjrraf'o J,n¡erior.
l;:¡ Dm:-CClon Gt'1lt'r31 rcmitírd a la C'onscjcria de EconomiJ v f-L.lclcnda,
a los efe(,[os dl,.'h'fminados en la ICf.:is13cí0n sobrl' P31rin10nio de !<l
Comunidad Autónoma, rdncíón de !(IS bienes CU\O dll~J10 no !lubi(:sC'
Jp:¡rccido con mención dt' lJS situaciones posesorias que figuren en el
:\.cl;1 de Rt'org;:¡.nizJcíón. ~

..t L~ Din.'c(,.'jón General queda fJcul!ada p:1ra ceder en precario al
Ayulltamlento que corrcspvnda el cultivo de lus tincas sin dudio
conocido qul.' nadie POS!,.';!. Ll Comcj(fÍa de Economb v H<lcicnda
dcstinJrj bs ci¡;¡das ¡incls al Fondo ck "Tierras o a la fCJJizaéiÓll en eJlas
di..' obras d .... 1\:S¡¡lUración del m(,Jjl,) naturaL

ArL 67. 1. Las ¡i('rras sobran¡cs, durante un plazo de tres uños
contados desde que el Acuerdo de concrntrJción parcd.:lr"!;] seJ firme,
pcdnín ser llliliz:h1:lS p.:lra la suhSalí,1(ión de los errores que se adviertan.
cll<lndo S~.:l pnJ(Tdente. Trans(Llrridos dichos tres años. la DireCCIón
Gl'nl'ral Jispondr4i de las ticrrJs sobr~lntes para:

al Deslinarlas a finalid,ldcs que beneficien;] la 2cncralidad de los
agricul1orl's de la zon3. ~

b) Rl'alil.ar en ellas obras de rest<luración del medio naluraL
Cuando ese <,e:l su destino, se "alorarjn por la Consejeria y se entregará
el in1porle al muniCIpio o Entidad Local !\lenor corrcspondiente. que
deber;in apllc<lr!o a fines que beneficien a la generalidad de los
agnculton:s de la zona. Su cons(']"\'aciún será obligación de l:J.s Entidades
indicadas.

c) A.djudicarJas al municipio. Entidad Local !\knor. Comunidades
de Regantes Ll otr,lS Entidades o Corporadones de Derecho Público, que
agrupell a llll;! P,!l"IC sustancial de los panicipD.ntes en la concentración,
pa:'a que bs \.kstinen a finalida<.ks que bcneficien a la gC'llcralidad de los
agncultores de la zona y, fundamentalmente. a la conscrvación de bs
o~r~s que les fueren entregadas. Podrán. tambí':n, ser subastndas por In
Dm:cclón General, entreg;indose a bs Entidades indicadas el precio del
rL'matc. que scrj aplicado a fines amilogos a los Jnteriorcs.

La ConsejeriJ podrj ejercer el derecho de tanteo por el precio de
remate dedicando las fincas a il1("renH.'n¡ar el Fondo de Tierras.

2. Transcurridos los tres aijos, se reflejará en un acta complementJ
ria de b. de RcorganizJción de b Propicd¡¡d la ¡¡djudic3ciófl dc dichas
fincls, que' se inscribirán en el Registro a favor Jd ~ldjllJi(atario o
rcm¡¡tantc.

3. Durante los indicados tres años, la Dirección· Gener.11 podr:í
ccdl.'r en pr;:,cario el cu!ti\·o dc l.:!s tielT.:!S sobrantes a las Corporaciones
o Entida<.ks a las que se refiere el npartado I.c).

4. E:\ccpcion.11mentc. y cuando concurran callSZlS de inten;s econó
mico y soci~\l" que lo justifiqucn. y previo acuerdo de la Junta de
Consejeros. poddn adjudicarse tierras sobrZlntes aun cuando no hubiera
transcurrido el plazo de tres rUlos sClla1Jdo.

A.rt. 68. Las fincas y derechos reales result:l.nles de la nueva
ordcnación de la propiedad scrán inexcusablemente inscritos de acuerdo
con !as nornl.:lS siguielltes:
. l.a Todas las fincas de reemplazo sedn inscritas sin hnccrse

ref<..'rencia. salvo los C¡¡SOS determinados en la presente Ley. espt'cia.l·
mcnte por \.~l articulo 35. a las parcelas de procedencia en cuya
cquiyakncia se adjudicJn. aun cuando csl.:lS parcclas aparezcan inscritas
a nombrcdc personas distintas de .:lquél1as con quienes a lílulo de dueño
Sl~ ('lHendló el procedimiento dc concentración. En la misma inscripción
se b;lran constar las carg;lS y situaciones jurídicns inscribibles acredita
das o cons1ituid;}s en el cxpediente y quc, por a/(ctJf n In tinca de que
se tra1e. se hayan consignado en el título relativo a In misma. Estas
inscripcionrs no surtir:in efecto respecto de los ¡crceros hasta transcurri·
dos noycn¡J tiias naturales a contJr desde el sil:!uicnte al en que se
cxtendló el asiento de inscripción, en el quc sc hará Constar esta
c¡rcunsl:lncia.

2.;1 Los R<,'gistradores de la Propi\..'drid praclicarán los asientos
prim~ros <k las fincas de reemplazo y de las situ;;¡ciones jurídíCJS y
dl'i"cchos f\.·¡¡lcs que afecten J la misma y hayan qu('dado det...rminados
o constiluidos en el e.\pedlC:ltl.' de conccntracJón. conforme J las normas
est'll)lccidas en la presente lcy. sin (jlle puedan denegJr o suspender la
inscripción por defectos distintos de la incompctencla de los ón~nnos. de
la inadecu.:lción de la clJse del procedimiento. de la inohscn~anciJ de
forn1alit.bdcs e\.¡rinsecas del documento presentado o de los obstj('lJlos
que ~lIrgan del regi51ro. distintos dc los ;¡sientos <,k las antiguJs parcc!as.

En cu:¡nto a los posteriores títulos relati\"os a dic!ws fincas o
derechos. el Rtgistrador ejercer:i su fUllción calificadora ~egún las reglas
ordinarias.

TITULO IV
Procedimientos especiales

CAPITULO PRIMERO

PrOCt'OiIllil'lIto ahrc\hul0

.l,rt.69. ,1. La Dirl'ccion Gen\.'ral queda fanJ!tada para simplificar
cl proú':Ull11Id1!0 urJiJ.13rio Jo: tal manL:"ra que d ProycclO de concentr;¡-

cion pued;¡ ser soI1lc[H.io a cnCllcst;¡. aun cuando las Bascs no fucs\.'n
firmes.

") .-\simismo. podrj rl'fundlr. tOla] o parcialmentc las Bascs con el
Pro~.CClO de concentración. a cuyo ('fecto. las Bases .refundidas y el
¡~ruyec¡o scrjn objeto de una única cncuest.1 y do.: un3 unita rcsolunón.

CAPITULO 11

Disolllcitin de (.'onllll1id;ldt'S de bienes

;\r1. 70. Con c;¡rjcter excepcionaL el proccdimiento de concentra
ción p;¡¡Tc!aria podr;i ser utilizado por la Direcci0n General con la
finalidad de divldir comunid;¡des de bienes rüs!Ícos p:lra su poskrior
coneenlr~Kión. ('tundo se' prQduzca una discord;mcia entre d Rcgistro y
la realidad. sicmpre que no se opong~n la mayoría dl' los participes, que
no h;¡y;:¡ p:1C!O que impid3. la división y que ésta permita un mejor
;¡¡wo\'cchamienl') de las fincas.

La propi ....d¡¡d de cad2 comunero podrá h:lCerse constar en las E;¡scs
por la Cllot3. de que cs titular o por la superficie que posca.

CAPITULO III

Concenlr:lI.:ióJl de zonas ya concl'nlrauas

Ar1. 71. 1. Cuando. como consecuencia de los cambios experi
mentados en bs e:\plot3cioll\.'S o en la infraestructllr:¡, de la zon'J ya
(onC'l..'ntrada, plIi.'da mejorarse sustanciJlmente la CSlrllcturJ. dI..' 3quélb
mediantl' una nue\a coneentr.:lción, la Consejería, oídos el Ayunta·
mícnlO. las Corporaciones dc Derecho Público con fines específicamente
agrarios, si las hubierl' en la zona. y las Organiz:lciunes pJOfesiona!<..'s
\grJrias con implantación ell lJ misma, queda facult:lda para ordcn'Hb.
siempre que la s()lícitcn la mayori¡¡ de los propietaríos o bien un número
cu;¡lquicra de ellos a quienes pertcnClCJ más del 75 por 100 de la
superficie a COllccntrar.

2. La zona objeto de nllCY3 concentr;¡ción podrá comprender unJ
o más lonas ya concentradJs, o parte de elbs, incluyéndose. en caso
con\ellicnte. scctores o parcc!Js que antes 1:0 hubieran sido conceil1ra
d:1s, con la fin:llid;¡d primordial dc obtener una ordenación integr¡¡! Je
la misma.

J. En estos casos, serán dI idos los trabajos ya rC:1lizados en Cll:lnto
resulten uttliz;,¡bks para el nuevo procedimiento de concentración
pJrcelaria.

4. La Consejería podrj promover la nueva concentración a qU~ se
refiere el .:lpartJdo 1. Jun no concurriendo las m.:lyorias en él previstas
en los casos contemplados en los apartJdos b) y e), del ;¡nículo ¡ 7.

CAPITULO IV

Concentraciones por Cornenio y por contrata

Art. 72. La Consejería ele Agricultura. y GannderíJ podrá suscribir
Con\'enios con Empr~sas pllblicas para la realización. total o pnrci;¡!. de
los trnbajos de concentración parcelaria, que se entendedn en ('str caso
comO ejeeutad;::s por la .-\dministración.

ArL 73. La Consejería talllbi~n podrj contratar la rt:alización de
dichos trab;ljos con Emprcs;¡s privJdas de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Contratos del Estado y lcgislnción complementaria, salvo que d..:
forma fehaciente. con anterioridad al Decreto, \' con bs mismas
mayorias l'stablccidas en el artículo 16. los prop¡etarios de b 70na
manifestaran su disconformidad con este procedimiento. Corresponderá
a la Dirección Gene',ll la dirección v aprobación de- los rcft'fidos
trabajos. .

CAPITULO V

ConL'entr~l<.'ÍonéS de rL'ali:l:lción comp:.utitla

.-\r1. 74. I Los propietarios intcH.'saJos l.'n la concentración parce
laria de una zona, constilUidos en una asociación de partlcip¿ll1tt?s en
dicha conlTn¡ración. poJr¿in realizar los trab:¡jos correspondientcs p;¡ra
liiar l;¡s Bases \' determinar lJS fincas de rccmpl:J.zo a adJudiG¡r a C:l.dJ
pí-opi~l;¡rio. SI ~si lo solicitan y sicmpre que:

a) LJ soliciwd esté suscrita al menos por la dos terceras partes de
los propietanos y represente m:is del 50 por tOO de la superficie a
COI1C\.'ntrar.

b) Resultc con\Tniente a juicio de la Dirección Gener;¡!. de Jcuado
con lo dispuesto en el Jrtkulo 18 de la presente Ley.

2. Como consecuencia del Estudio Técnico P;""eylo. que habr:i d~

realizarse de acuerdo con el .:lniculo 1S de eSl;¡ Ley. kl. Dirección General
liiara prC\lamente pJra (¡Ida f¡¡se de los trabajos ft.'aliz:lJos los condicio
n~nH\.·nt0S t(-cnicos y juridicos que han dc regIr en lJ rea[¡z.:¡ción de los
nllsmos.

19uJ.lmentc. detcrminarj. en función de bs cJf<lc1trislit,lS de lJ zon:.1.
el ..:o~lc [1ur111,ll lksglusado de las dist:nt:.1s IJsl~s o tr~jb:J.jos ce :a
COiKClllr':.h)c:1.
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L~ D:r('(ciór; General pcdrcí i:!.<;l~cccion:lr. s'J¡:'Icn'is.Jr y dirigir. en
»(;~\ mame'1h,. el dL'53rroJlo de los trDb:ljos que S~ rc:¡);::cn.

~ L1. Juma di:' C<1.s:j1l2 y León. n p;-opllbla de 13 CC1nscjcri3 de
\:;,'1Cul¡ura :- GJn2dcr:~1. dce!:lr:1rj ];:¡ utiJió:¡d públJca de ]" C'Oncc-ntrd~

CiÓ:1 J~~:rc,'J;¡I"I:1. si concurren bs circullsl::Jnci;¡s siguientes:

. al. Que los trJb;¡jos se 3jus.lcn a los condicionnmicnlos lécnicos y
Jurí~~I~'os pr('\-¡Jillcnl(' dctcrmJn:ldos por IJ Dll"Ccción Ge-ncrD1.

b) Que sometidos a inform::Jcíón pública los 11"DhaJos J"'.:.1i¡zJdos. el
n(¡l1)('TO de recl:¡nl.Jóolles que se presenten no excedan del ,5 por 100 del
lU,;¡) Ú p;-c'pic13J"los. sí se refiere a b encucstn de B2.ses. o del 10 por 100,
si se refiere a );:¡ exposición del Provccto de conccntr;:¡ción.

4. Dcclor;;Ja de ut¡]id¡¡d publí"eJ lJ concentroción. la DIrección
Gene:-al cSludi.:1rj !:Js rcc!::lm3cíones prcsenladJs. lijad 1:1s Bases v
dic¡;¡rj el correspoIldicnlc Acuerdo de concentración, conforme ,11
proccdirnicnl0 rcc.ulJdo en el aniculo 69 de esta Lev.

i L.J Dirccl.-Tón Gcner~:¡J j·caJ¡za:'j. con cargo ;:¡ lós prc:supueslOS de
l~. Comunid3d Autónoma. las obras a que haya lugJ.f, de acuerdo con lo
OJS¡;UCSlO en la presente Ley.

6. lhn YeZ Cjuc los interesados hDyan tomado posesión de las fincas
de rccmpbzo. 10 Dirección General concederá una sllL)\'CIKión dd lOa
por] 00 del Cl1stc dClcrminndo parJ cada uno de los lrabJjos realizados.
conforme;} lo cstabkcido en el Jpart:ldo .1 de eSlc artículo. -

TITULO V

Obrns y mpjoras

CAPITULO PRIMERO

E:\propi:¡ciOlh.'S r ocupaciones temporales en zonas de concentración
parcelaria.

\rl. 1). En bs expropiaciones que se realicen en ZOll.JS de concen
u'ación p3rce1:1ria para obras y mejoras necesarias p.:J.ra la misma regirrin
bs r<.'glas sigUientes:

l.:l Cuando par.J la rcalizJción de las obras de mejora comprendi·
das en d pbn 3prob.:1do por !<l Consejería resulte imprescindible la
e\propi.Jción forzosa de terrenos no sujetos a conccntraClón, b Direc~

cion GenerJI podrá utilizar al cxpresJdo fin el proce:diJlllcnto urgente
e<;1Jblccido en el artículo 52 dc la "igente Ley de Expropiación forzosa.
El J.cu'..'rdo, a que- 5e refiere este precepto se entenderá sustituido por el
Dccreto que dec1Jre de utilidad pública y urgente ejecución la concentra
ción ~)drc('lariJ.

2: Para que la Dirección General pueda h3ü'r uso de )a fa.eultad
O-propi:nori:l Cjuc se le atribuye en este artículo, será preciso que la
¡lC',.',::·"jdad de b c\propiación se haya c\pue:>to y razonado en el plan de
l'L'jl'raS aprolx!do por la Consejería o que, si l<l ¡l('ccsidnd ha surgido con
)',),,¡eriorid:ld ,l t;¡l aprobación, se obtenga de la referid.a Consejería la
ac::orizJción corrc-spondiente.

3 J CJ.1ndo se tr<ltc de terrenos sujetos a concentr.lción. sus
propicl:,rios no scran indemnizados en metálico, sino que el valor de
aqul;llos será computado en las Bases, sin perjuicio de las demás
il1demnizacioncs y garamías es1JblccidJs en el artículo 52 de !a Ley de
Expropiación Forzosa.

.-\r1. 76. L La aprobación del Decreto declarando de utilidad
pClb]¡cJ. la conccntnC'Íón parcelaria de una determinada zona atribuirá
a la Dirección General la facultad de ocupar temporalmente cualquier
terreno de l.J misma que- sea preciso para dotar a las nuevas fincas de
13 ddccuada red de caminos o para realizar trabajos relacionados con la
concentración,

2. La Ocujx¡ción le-mporal de dichos terrenos se regir;L cn cuanto a
12. indemniz:Kián que haya de satisfacerse en definitivJ a los propietarios
:1fcelados. ror los preceptos de la Ley de J6 de diciembre de- J954. No
ObS!aJ11C, el procedimiento que dicha Ley señala para determinar la
necesidad de la OcupJeíón queda sustituido por la red3cción y aproba·
ción de un plan de mejoras que debe ser propuesto por l.J Dirección
General y nprobado por la Consejería, publicándose el acuerdo de
0eUi)ación dur:¡ntc tres dí2S en el «Boletín Oficial» de la provincia yen
el 1:1016n de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuiciO de notificarlo
individualmente a los propictarios a quienes afecte.

CAPITULO II

CJasificación de las obnls

Art. 77. l. En la.s z.onas de concentración parcelariJ, las ohras a
lealizJr por In Dirección Geneml podran clasificarse en los siguientes
grupos:

;1) Ohras dc iJl1ercs' general.
b) Obra.s complementarias.

2. En el g.rupo a) se incluirán las obras qu~ se estimen ínherentes
o w'ci.:s<írio.s para lJ concentración parcclaria. En el grupo b) se incluirán

las ('¡'.le sil' ser ir.dispensab!cs ¡X1I".J b roI';CCnir~<.:ión, sin'~~n ele complc·
memo p2r,1 d sa1ÍsúlClOrio óe:>aHoll0 económico y social de la zona.

An. IS. Podrjn ser clz.sitic8Jas ("0:110 obras de ir:terés general. en
CUJnto dich::!.s obras bel";cficic-n bs condiciones de la ?OJla \' se c-5tím.:-n
ncc;:,sariJ5 parJ la concentración. l::ls Cj:'¡C se enumeran a continuación:

1. Los cJminos rurales de servicio de !8S c\plol.Jciones agr3rias; los
sancJrnientcs de licrras v flcondicio!1amícnto de c.Juces, las presas dc
embJlses y b.Jisas de- reg-u!.Jeión p:lra rq;adíos, investigación de :1gll3S
:>ublnrjllea:> y captación de caudales y las nccesari<ls pJra la eliminación
de los accidenles artificiales que impid:m en las zonas de concentración
pJreelaria el cultivo adecuado de los lotes de reemplazo.

, Encauzamiento y protección de mjrgellcs en CJUCCS públicos y
e,"minos generales de lo zona y de enlace entre los pueblos.

3. Las obrJs de f<.:población forcsl;:¡], plantaciones, y en general lJS
que klJgan por objeto la reS13uración. conser"Jción y prolección de!
medio natural en la zona. así como l.1s que se derivcn de la Jplicación
a los proyectos de concentración y a sus proyectos de obras correspon·
dientes del procedimiento de cY.Jluación del impacto ambiental previsto
en el Real De("]"eto Leglslati\'o 1302/1986>

4. Lns que por medio de Decretos de carácter general se autorice a
inclui:' en este grupo. siempre quc se: tra1e de obras que b('ncfieien las
condiciones de toda lJ. zona y se estimen nccesarJ:15 pJra la actu3ción de
la Dirección General.

Art. 79. Sc considerarjn obras complementarias las que sin relacio·
narse Jirect;:¡¡11ente con la traJlsformz..ción de l3s zonas contribuyan a su
s.Jlisfactorío desarrollo económico) socia!. redundando en beneficio de
lodos los agricultorres de la zona o de algún grupo de eilos. Como obras
complementarias podrán clasificarse las siguientcs:

l. Albergues para ganado. almacenes p::U'J maquinmia agrícola,
matcrias primeras o productos agricolJs. olras edificaciones e instalacio·
nes de-carácter cooperativo o asociativo.

2. Abaslecimiento de agua, sJneamiento )' depuración de aguas
residuales v electrificación de núcleos urb.Jnos.

3. Obras de sector tales como acondicionamiento y mejora .de
í1nti~uos regadíos exiS1cntes en la zona y creación de nuevas superfiCIes
de riego; mejora y sistel11Jtización de terrenos y descuaje de plantaciones
de cndeter agrícola: nuevas plant:Jcioncs dc especies forestales o

01 agrícolas y creación de praderas y pnstiza!cs.
4. Lls que por mcdio de DeerelO con carácter general se 3u10ricc

a inclu1r en este grupo. siempre que se trate de obrJs que redunden en
beneficio de todos los agricultores de la zona o de algún grupo de ellos.

CAPITULO JIl

Ej~cudón de las obr.ls

Art. 80. Las obras comprendidas en el ;:¡rtÍC'ulo 78 serjn proyec1ad1s
) ejecu,adas por la Consejería a trovcs de la Dirección General. qt~e

proyectará y ejecutará, asimismo, todas las obras que la legislación
vigente le asigne.

Art. 81. Las obras e illSlalacioncs complcmcntarias que hJyan sido
incluidas en p!Jnes aprobados podrá !J Direceíón General ejecutarlas
por si o autorizar su realización conforme <l los proyectos que apruebe.

CAPITULO IV

Financiación y reintegro de las obnts

Arl. 82. Las obras de interes, general que rcalice la Dircceión
General serán sufragadas integramente con cDrgo a los presupuestos de
la Comunidad Autónoma.

Art. 83. Las obras complement.:lrias solieiladas por los llgricllhorcs,
directJn1ente O a través de Sociedr:des Agrarias de Transformación,
Cooperativas, Comunidades de Rega.ntes u otras Entidndes asociativas,
así como las solicit.Jdas por Ayuntamientos. podrán disfrutur de una
subvención m::iximu delAO por 100 de su coste cu:mdo se realicen en
zonas de concentración parcelaria.

Ar1. 84. La parte reintegrable del importe de las obras complcmen·
tarias que se reJlieen en las ZOnas de eoneentfJción p.:1rcclaria seni
pngada por los interesados en el plazo máximo de veinte ai'los, contados
desde la aprobación de la liquidación definitiva de la obra, con el interés
del 4 por lOO anuaL

CAPITULO V

Contratación )' garantías

Art. 85. 1. Cuando las obras complementarias hayan de ser
rCJlizadas por la Dirección General, esta dará cuenta del proyecto a los
interesados a fin de que éstos, con conocimiento de los precios y d:::más
condiciones de la operación, puedan formalizar la solicitud.

2. L3 Dirección General contratará con los interesados. consig
nando cn el contrato los datos relativos a la ejecución de la obra,
reintegros, garantías y demás cJausulas necesarias según el caso.
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Art. 86. J. La Dirección GtllcnJ cxigírj en cad3. C:lSO l;:s garan'd:rs
y Jdoptarci bs mcdid.:1s pnrJ JSegufJr el ri:'intregro, pudiendo solicitD.r
"notación pn:\"Cnti\"a del cr¿dito r("faccionario presentando en el Regis
tro de la Propil'd.:1d los contr.:1tos que lu\'a cclebro.do.

2. Cuando bs obras haY.:111 de incorporJrse J fincas de los interesa
dos, la Dirección General podrá exigIr que queden hipotecad3.s en
g3ral1tía de r..:illtcgro.

3. Si los intclTsados son Sociedades Agrarins de Tr.1P.5fornlJción,
Coop-:rati\·;ls u otras Entid~H_!;:S. la DirC'cción General e_\¡girj la res pon
sabllidau solidal-ia de ]05 a2.riclllton::s Q,soci:¡dos o J\:'. un numero d:.:: ellos
cuya soh'cnciJ sea suficil:liíl' par.1 respond.:r de la operneion, pudiendo
imponcr, adenüs, si la considerase pre....,isa, la g:ml!ltia hipotecaria.

. 4. Cuando las obr~s hayan sido soliciladas por Ayuntamientos o
D.putacioncs, deberán C"stas Organismos adoptar en forma legal el
acuerdo de conslgnar allllJ..lmcnlc bs cantidades precisas para d
reintegro.

CAPITULO VI

Entr~ga de las obras

ArL S7. L El acuerdo de IJ Din.::ccion Gener:'!1 de entregar una
obra de ejecución obligatoria conforme al <::rtículo 77, construidas por
dicho órgano e incluidJ en sus pbncs, constituye un acto ~ldministrJlívo

rceurnble por bs personas o Entid"des que deban hacerse cargo de ella,
en el caso de que la ob.fa no se ajuste a los proyectos correspondientes
O no se entregare a qUlcn corresponda.

1. El acuerdo de la Dirección General será inmedünamente ejecu
¡iyo y d.:1r;,í lugar al nacimicnto de todns bs obligaciones dimanantc5 dt:
In entrega.

3. Dentro de los sesenta días dcsde que .11 acuerdo se notifique,
podr~¡ int('rponers~ recurso <1l1te la Consejeria de Agricultura y Ganadc·
ríJ. cuya resolUCIón pondnl termino a la \'ia adminislr~nÍ\·a. La
~~;i~~~~i~~r~~~~l s~eIE11;;¡~fJ.rsonal.('tlanelo la obra debJ ser entregada a

..1. Cuando se trate de obrJs complcmcnt<uiJs, podri. igualmente,
reeurrirse si tuviera defectos ocultos \ el recurso se ent;)bla dl..'ntro eld
plazo de un año, a contar desde la- nOlÍlicJci6n, sín perjuicio de lo
disptleSlo en las normas comunes.

5. LJ resolución de los r('cursos a que se refiere este artículo,
determinará, si procede, la disminución proporcional del precio o la
ejecución de las rcforll1<1s neccsarias a cxpensas de la .-\dministración. Si
los dcfectos de la obr:! son tales que 1:.1 haccn del todo in¡¡dcn:ada parJ
el uso .1 que se d('stina, se <1cardará. a petición de! recurrente. la
resoludón del compromiso por el asumido.

6. Firme el acuerdo, se repu~nrj hecha la entrega de bs obras y
transmitido el dominio en el momento en que se notifique el acuerdo
de entrega.

CAPITULO VII

Conscrlnción de las obras

Art. SS. l. Con el un de cooperar a la adecuada conservD.ción de
las obras de cualquier clílse incluidas en los planes de la Dirección
Geoeral, es!a podrá suscribir com·enios con las Diputaciones. Ayunta
micntos u otr3S Entid~dcs, Corpor~ciones, Org.1nismos o Entid.1des. en
los que se determinará la forma de ·prcst<lr el servicio y de rcc-mbolsar
los g:lstos quc oC"Jsione.

2. Los que dC'strllyan, d.:teriorcn o hagan mnl uso de cualquier obra
jnd~lidJ ell 10splJnes de eOD{..'cntraeión p,:¡rcelariu, hasta la entrega a sus
dcstlll<l.t:.l:"ios, ll1cllrririÍn en mulla, cuya Cllantía estar;,í comprendid.1
entre 25.(;00 y 250.000 pesetas. que st'r;i impuesta por el Dclegado
L:rn~on;:¡l dc la Junta d:: Castilla y león en la pro\"in¡C:l, con arreglo a

.10 d¡splIes;o en el ;:¡rtieulo 20J de la prcs":-llte Ley, sin perjuicio de la
oblig;lCión d-;:, reparar el G.1fl0 C:1US~\JO: que de' incumplirse. se '....'jcclltJra
sub':,lularianKl1te por la Administración. ;l costa del intercs¡¡do.

ArL 89. L1S Corporncioncs. Elllid;¡úes püblicas o privadas y
COnlllnid-ad:.:s di:' Rq;;llltC'S, a Quienes haya de e¡ltfeg:trse la propiedad de
Jas obras induiuas en los planes de conccr.trJóón parcelaria. se
comprometer;in formalment.:' ;¡ consignar en sus presupueslOs los
n.'cursos nccc;;:¡rios para su conservación.

CAPITULO VIII

N:lTl.:as comunes

A:-t 90. 1. Tcd,lS las obr~:s <l c;ue se rdie;"::, el )r::';L'71L: tltulJ
'~<.'b~rjn '.':1" lntli.:..id;:~ en ;::)2.r,['s apr·;03'-..1o:; ":O:,,:)flJ:C;) las d;:;pvsiciolICS
d .... k ;,r<."3(';;\C Ley.

2. L., DiJ,:cció;, Gencr:d po;';r2 r.L:'stjJl(:!.r :JI n.:::..so t.L: 0br:::5 bs
("";.::::i(l:.;':,;:; l~'.¡-: ('0n -;st;:¡ lin.:"diJ"d ;qx,n·.:n j:lS D;¡'JU1;lCio:;::s, _Aoyullta·
n¡¡::lll¡)S o Co.;;¡I':SOU:'-.'Cl Otr<li EntiJ;ld.:s o puscJ:ns publiC"::ls o priv;:,dJ'::.
..-\n. 91. Ll Cúm..:jcl ia de .-\sricuJtul'::l y G:l:l:;d;~fia quC'JJ. f:ct¡]t:HJ;:¡

p~~ra J"'.·,;~;:Jr C01,jUr:tJ:i.1t'r¡t:~ con olr:ls oC' J:¡ J:;nta ].J J,ctividad de l;¡
D¡!"L'~"'.'l')n G':ll,.'r~,d eu::mJ-J c,.: a'Ju;,.'ll:.> til.:·p'..:nJo d otorg:.:rn:cniO de

conccsiofjC's. pC'rmisos ü, en general, el :u;np¡¡mie¡¡~.) d; 'r¿ni!:.,
requeridos por las obras que se lk\'en o CJl'o CQ:1 motivo de b ~CLJ'':;''·':1

de b Direcclon General. pudiendo Jispt':lS3rSC requisitos o fO;·Il1,dJJ;,,~

cuya ob::.ervallcia resulte perturbadora pJC1 b mar.:ha Je b5 rfC~" ~i·
mielltos que deba:l sCí!,uirsc o inadecuadJ. .1 lJ inri;)}.: L' :",p('r~:.:,j;l d-~

los interes~s en juego, sicmpfl~ que no haya pcrj~Ji,;:io :. L:;<; ::::r;¡"(:'~

establecidas el] fa\'or de los paniculares.
Igualmente se b facult;:¡ p:lra establecer criterios de coorJi~~'.-it~ '. oo.,

otr:ts ..\dmlllistrJ.ciones Públicas a lo':'i mismos cfeeos íc:s.:,\:~J'.'5 ' "
pjrrafo al1t<.'rlol".

CAPITULO IX

Normas cspl'ciales sobre ohras complc-m('nturi:!s dI; sü~'!r

Art. 92. Las obras complementarias de trJnsfromacion ~n rc;,l~»

y, en gencr31. las que por su indol:::: hayan de Jfectar a L} t0tdid;,.: ¿.:.. :¡

sector delerminado en una zona de concentr~ció;"l r;:¡,ce1J.ri"J 'j~):'J _

llevarán ¡¡ cabo si las solicit.1 el 75 por 100 de los propietaríos dd !1";~~'.'·~:

o bien el 50 por J00 de ellos a quienes pertenezca mj5 d:.:l 5U ~'or ]',.)
de la superficie del referido sector.

Ar!. 93. 1. La Dirección General, ant::s de re:~!¡'clr la ot-:""
publicnr;\ el provecto de transformnclón y dcm:is con.:!irien('s tl'C:;j'':::'5 J'
económicJ';, eoñcedicndo un pInzo para que todc~ lcs pru8:eta:·¡c> d:: !:¡
zona a quienes interese pucdrlll personalmente o por !TI·:d:o ti:: :1::;(.,'....-Ie_
rado, deducir la correspondiente solicitud, que pDdrJ rcl:.:rir:;~ J ~J

totnlidad o parte de la superficie que !es pertcneZC:l.
1. Si la obra la solicitan a!?ricultores aisbdnmcntc, b Direcc:,.'n

G.:ner::ll sólo tomará en consideración, JI efec~o de con,put::, bs
mayorías .1 quc se' rc!iere el articulo anterior, las so¡;e:tt!d~s de lcs <1~:':,

con faculwdes y capJcidad suficientes, acepten b constit'.;c;Ó:1 ti_,;::
hipüv.::c:1 que gJn:;:¡icc la deuda del solicitante. '

3. Si lJ solicitud se formula por una COOpCf:'ltlva, C0mu~id:.d ,'.:
Reg:lI1tes u otr:t <Cl,síxlrlción de agricultores, b g:,¡rantfa hipOl(,-:,:'¡iJ. (~-::: ;.1
totalidad o pJrtc- de b.. d('udn sólo se exigid si se considefJ p:e'....:s;¡, .- ~':l

este caso l;¡ rcsponsabilidad solidaria de los socios, <:.\¡~ible conf:;r",·: ~ll
articulo 86, se limitad a la p8rte de -la deuda que' no qu'::,de g"L11't;;~:lJ:l

hipotc-cariament...:.
Art. 94. l. En las zonas de concc-ntrnción parc;:-hHia, cua::d,) :::::

cxija la g:JrJntiJ hipotCGlria conformc a 10 p-reYis;o ell d <:..nic.1:o
<lj'lti:'rior. las finc.:1s de rcen;plnzo de los soliei,JnL:s, una \'~z tr·":1Sfor;nJ·
dJs, se adj','.dic:¡r¡'¡n grav2das con hip;)~ecJ en las cundicían::.:; pr;:\'ia
mcnlc acept::das, fijjndosc como \"alor J~' b5 fincas, a ~f~c1GS (h.' S:J
cn:¡jenaeiól1 judicial, el doble de- b ob¡ig;:,:ción prir:cipd i2:¡;¡·a;1t;z;1da, y
como domicilio del deudor el Ayuntan--:icnIo d~)r;d2 rJj;qt~C b li:~c.1.

Esta hipoteca se inscribira en el Registro de la Propíe-d¡:d m::d¡<~nk' d
mismo título que, conforme a las normas de :c:ice:1t;"2.óón, :¡-wt!YC !:l
inscripción de la finca sobre b que reea.:, el cu:!.! $("r;1 titulo J: U"éd¡~<J
apIo para la ejecuCIón en virtud del procedimiento ju!lcial sl:inlario
rcgulado en la kgislnción hipotecaria.

2. Las hipotecas a que se refi~rc este articulo poó~":1 Gl.¡lCc-J;;ns~

mediante certificación expedida por IZt Dirección Gcner;:¡] :~C:I\:d¡¡.I!IVa t~,e:

estar tOt:'llmentc- p.1gada la sumJ gar<1ntizada y sus inlcreSt's.
Art.95. los propictarios radieallos alEes de la trJílsibrmaci,'q en el

sector transformable tendrán preferencia absoluta p::trJ continu:.lr en él
y beneficiarse de las obras. Si alguno de dichos propiet~rios, netiJic,;¡do
en forma legal. rehusase aceptJr, en las condicioflcs eswblccidJs para
todos. el compromiso de pago de la parte que !t' corresponda en id cos¡e
de las obras no participará en los gastos ni beneficios de b transforma·
dón. v sus lierras serán concentradas fuera dd s':ctor t;Jr'.s.runn~\Jo eu
I;:¡s m-ism<ls condicioncs que si las obras 110 se hubierail rCJliado.
pudiendo s('r'c.\propiado por el valor anterior <l b mejora si:::nprc- qu~

no fuera posible compensarle con o;ras ti('rras en d p~oces¡) de:
('oncl.'lltr~lCión o se trat;!st: de fincas no sujet:ls a L'once-ntr~¡(:i611 pJ.rceLJ
ria. La expropiación se realizarj por el sist~:n:l de L:rg2"..::ir!- ...nt~qdi0n
dose inlplicito el acuerdo de la Jun!a ..k Consejeros J ;:-SWj eft::r:::-s en el
Decreto que ncucrdc la J.ctuación de la Dirección Gener:.;l (';1 !-I ,::)l1a.

·\rt. 96. l. En IJS zollas dc concentración la Dir:;:i.."':;;);) Ge¡",'....'r~d

podrá dClr¡¡er un 20 por 100 de la sup~rijcie aponaj,1 en d <>2ctor
tr;:¡nsfornwhk por cada uno de los propietari{Js. a qui-;:rK" 5c.' compensará
con otras til..'rr;¡s en las misolJs conJicion;:s que si l::'lS ül~r.1s de
trJllsformación no se hubieran rCJJizJdo. Es~J. d...:::r;,cci":¡a se har;,í
únicamente en los casos en que la :lportación de c[!da prop:dario r-~'t;JSC
la sllperlkic equiv:tlente .1 tres veces la unicJd mini:T¡a eL: euiti,co que
haya de regir para el scclOr transformado. r::cayel1do sobn:: el i:':·;C''';50,

1. LJS superficies que (esullen disponibles en el s~ctor reg:lble 5.:rán
adiudieadas. en las con(!iciont's estnbkcidas. J los So¡íc1unks dd s(,'ctor
no' tLll1formJdo que determine la Dirección GenerJL C,l"!Orm~ :J las
regl.J) p-llblic::¡J:Js con d proy~'cto dc translo¡maci0n. a, 1;,5 qu-: SI?
cOl1ceJcr:i prdácncia a los cultivadores dirt'ctos y pcrs~)r.:;]c-5 Jentro de
Jos lill1ikS qu;: S(" s{,::'iJlell. Si dichos solicl!:lt·I!:...'s IU\·l:::L1¡¡ S:",$ u~'rrJS :::n
arrcDd:mlÍi:nto o apJ..rcerlJ. qu'..' no puedar: ser trasl¡}dr:::'" en \2$ n;;~fi,';;~

cond\cio:1'~S qu.;: si las obras de transformació~¡¡lO :"~ r.'.\i::'lL':~'; r":'Jiíz.:d,),
se requ..:rirj el cons....ntimiento del arrendJi.:rio 0 ;¡::"::J.F;';'o,

.-\r:.97. Pn:scn!:::ldas las soliciitH.ir.;s tel :::'::,,:'(c;::n G-;';";·...~¿;! POd[2. si
lo estima cOIl',-cnicnle, at'ül(_br b re.1liz:;.c¡()¡~ d~ 1,$ obr::s '.:n L:s
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;" c,;~,J:LJO:>. s d:] proyecto anunciado. haciendo público el JC"uc-rdo por
.::'0 él \.';1\ is;). (jUI.' $(' fij;:mi en l'l t::lblón de ~¡nuncios de] Ayuntamiento.

L' Liirc~','iun C;('I1('r.31 pudrj l::Jmbién rectificar el proyecto p::lra limilar
'\);'¡~ b <,upcrficic cuya transformación hubiere sido ~(llicjl;:¡da.

(' e;:;,:' la transformación siga siendo rentable y que. si hubiere
;~L"·,., ~u~ en e! cos!e primCfJI11Cnle CJlcu13,jo, 105 solicit;:¡ntcs presten de

(ol'lfo;"midad.
\;¡. P;:¡ra la COlISCITJción de las obras de scc¡or descritas en el

;,; <1::: s~· COnQiluirá obJiga¡oriamCnH' un;] Socicd;;.d Agraria de
1) cualqUlcr aIra figura 350Cl<111\"3 entre cuyos fines se

t;),pr<..'samcnle JquClla.
En la zonJ tr:lJlsfon1lJda no podrán ser d('sahuciados los

:'(::': ';'¡I)~ \" ;\par(efos con lllotiyo de la lrJnsforJ'18.ción,
'.c ~ ~!:T2¡1(iJ¡<lrios o apJrccros de fincJ cuyo propietario hubiera

·'l_ 1 !~, lr:ls.nforl1lJC'Íón tenddn derecho a su dccción. s.in perjwcio
....: le> ~puCSlO en )a Ley 83/1980, de 31 de diciembre;

;,; \ p:rmr:!lCCcr en iguates condiciones en una parte de ];¡ tlCrra
\~.. ~;'~:;l<;:jJ quc, teniendo en cuenta la llUC\a renlJb;l!dJd de la tierra.

JI 120 por 100 d.:' la superficie fiiada en el conlrato sin
Jd canon o pnnicipJción est;1blccidos. La nu('y¿¡ superficie

.;l d;::C1 rni;lJd;1 por la Dirección Gener:!l en oefeclo de D.cuerdo entre
:~¡s [';.:.:'125.

b) .-\ qne si :,c lr~na de unJ zonJ de concentraci6n p3rcclaria. los
Jr,,::-,c:'.mi;:nlos <) ap:ll"ccrías seJn trasladados en ;JS condJCiones norma

lc'; c~l::bLx'id.ls en la presente Ley.
(> ..; <:'di;ir dd propictario, si optan por la rescisión de los contratos

j .'sp:dü de' la t)nea, o parte de clla. transfonnada, una indemnización
~'q:i'i:¡J('cl(' al duplo de la renta o al duplo de la diferencia entre la
r-:-;;:']jli\-z¡ y la que sea lijada judicialmentc para IJ p<ilh' de la lill;:,'a que

S'¡jl';J al Jrrc-Ildamiento. Los ap,;¡rCCTOS t,c'nG',-::""! i3ualmente
aj duplo de la renta sc!'lalada iudic¡:dl11C:,~, ,;, la ;:::'/1;: de tierra

'J;»:'ó:\J~al a su p<lrticipación en -los produu' Si los cOl11ralOS
i' ,b;'~rc:~ de terminar impera1Í\'amCnli..'" para el <;;"";;:'"i¡lt~no o aparcero

eL.ls ;lÚOS, 13 in~iel1linzación se limitará a lr: renta por el tiempo
q:;e !1;:s:a la terminación.

TITULO VI

Fondo de Tierras

,.\.n. ! CO. En cadJ zonJ de concentración parcelaria si es posible, y
an:lli-U¡d2 su e011\'Cnienci,::J.. se constituirá un FanGO de- Tierras, que se
fcrm;lra, el: lo posible, con las siguientes aponaciones:

:1) Fincas que sC' adquieran en compravrnla por oferta voluntaria
dc sus propietarios.

b) FlnCJS de propktarios desconocidos que se 3djudiqucn a la
Cor;1ull1~bd .... ulónoma de acuerdo con lo cstabkcido en el artículo 66.

e) Fin(':¡s que puedan adquirirse por expropiación forzosa de
Jcucrdo con b legislación vigente.

d) Cuale~c]uiera otras fincas que pueda adquirir la Comunidad
.-\'.HÓn0m:l por todos los medios existentes en derecho.

el Derecho de arrendamiento de las fincas provenientes de las
cC~JOJll'S conh~nlphl.das en la legislación comunitaria referente al cese
<llllicipJdo en la actividad agraria.

f) Derecho de Jrrendamiento de fincas rústicas que pucda adjudi
cars{; el IJ Dirccción General, de acuerdo con jo dispuesto en la Ley de.
Arrendamicntos Rústicos.

¡\n. 101.. La titularidad de los bienes y derechos que constituyen el
Fondo de fH:-rras corresponderá a la Comunidad Autónoma de Castilla
y L(?:\)n y su gestión a la Consejería de Agricultura v Ganadería, por
medIO de 1;, Dirección General competente, quien teñdrá a su cargo la
3;jquislción, ¡ldministración y disposición de las tierras que lo integran,

An. 102. Lns tierras yo derechos que ("onstltuyen el Fondo se
deslinJ.rJn, con preferencia. a mcjnrar la" c\plo!.JCio¡ws C\i~lcntcs cn la
zona y a la crc¡¡ción de nue\';lS C\pIOl;¡cioncs cuya titul;'lrid<ld corres
ponda a agricultores jóvc-ncs, solos o a¡;rup~dos, ohr~'ros agrícolas
preferentemente residentes cn la zona, o emigrantes que retornen para
insto]¡¡rsc en ella \' ócolC¡Jrsc a 13 ac1Í\'idad acrícola.

Podr:in tJmblé"r. S~r utilll::ldos como base lcrritonJI pJrJ la rcaliza·
ción de mejor~s, equipamientos o ll1s!¡¡!acioncs de carácter cok'C'iÍ\·o o
de interés social que beneficien a la g.cn~rali(J¡¡d de los agricutores de la
zona.

Exccpcionalmente. podrán ser dedic;:¡das a llncs de invc:stigJción.
cxpcnmcntación o di\1.11gJción ¡¡gr2nas. bajo la gestión dirccl¡:¡ de la
Comunió3d Autónom<::, o ser cedIdas, a eslos mismos fines, a Entidades
pllblicas o priY:.Jdas quc. sin ánimo dl' lucro, lo soliciten.

En lOdo CJSO. el precio de adjuJic:Jción en propiedad de l<":s tierras
del Fondo se fij;(r;¡ en [unrión del precio de las adquiridas;) tílUlo
oneroso y de los valores n::lau\·os asignados en l<:!s BJscS de la
ronccHtrJcióll.

Ll. Conscjeri:1 dc.--\griculwra dClermin:mi. con rarríeter general. los
tip05 dc ¡ntcll'S ~ plazos má:\Ímos y mínimos de los relntcgros de los
precios quc oc-h:1n sz¡¡isfac~~r los adjudif'z,1;:mos de las tierras dei Fondo,
así como bs g:1r2111ías c\igibles para "asegurar el cump!Jmiento de las
obligaciones contraidas.

DISPOSICI01':ES ADICIONALES

Primera.-En todo lo no previsto en la presente Ley scrá de aplicación
supletoria 13 normativa estJtal en la materia;

Scgunda.-Las sanciones previstas en la prcseIllc Ley serán actualiza
das por la Junta de Castilla y León anualmente con rCSpLcto de la
cuantía del <11'10 anteTior \' en función de la \'ariación del índice de
precios al conSumo. .

Las cU.111tí.1S actualiz;:¡J,:¡s serán objeto de publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y Lcóm>.

DISPOSICIONES TRA1':SlTORIAS

Prjmera.-Las modificaciones introducidas en este texto legal se
ap1icarjn a los procedimientos en curso, sin retroccder en los trámites.

Sc~unda.-A e[ectos de lo dispuesto en el artículo 9 dI:' esta Ley, se
cntien~de vigente el D~CT(:to 76/1984, de 16 de agosto, por el que se tija
la superficie de la unidad mínima de cultivo para cada unO de los
términos municipales que integran la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra,-La presente Ley cntrará en vigor el día siguit'nte de su
publicación en cl «Boletín Ofici,¡j de Castilla y Leóm>.

Segund':L-Por la Junta de Castilla y León se dictaran cuantas
disposiciones scJn necesarias para el desarrollo y ejec1.lCión de la
presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada e,n vigor de esta Ley quedan derogadas cualqlli('~ tipo
de disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a la mIsma.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que correspo!!da
que la bagan cumplir.

Valladolid, 28 de noviembre de 1990.

JESUS POSADA MOREND,
P¡esidenle de la Junla de CMtil1a y León

(Publicada en el «Bolcnil OJicia{ de CasfÍ/fa r León" llúnll'fO 141, de 14 de diciembre dl! 1990{


